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TRIBUNAL SUPREMO 

SALA PRIMERA DE LO CML 

SALA PRIMERA 

Secretaría: Sr. Crevillén Sánchez 

Por el presente anuncio se hace saber. para cono~ 
cimiento de la persona a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo. que: 

En ejecución de sentencia extranjera instada por 
doña Julia Macarrilla Lanch de la dictada por el 
Tribunal de Gran Instancia de París. con fecha 20 
de marzo de 1987 sobre divorcio. ha acordado citar 
y emplazar por medio del presente a don Annindo 
Carvalho contra quien se dirige el procedimiento, 
para que en el ténníno de treinta días comparezca 
ante este Tribunal y Secretaria del señor Crevillén 
Sánchez; pleito al que ha correspondido el número 
general 1/730/1992 para ser oído, apercibiéndole 
que de no verificarlo se proseguid. en el COnoci
miento de los autos sin su intervención. 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
persona, con arreglo a los artículos 60 y 64 en 
relación con los de 29 y 30 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren ante al 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la misma. 
les parará el peJjuicio a que hubiere lugar en derecho. 
se hace público en cumplimiento de providencia 
de fecha de hoy. 

Madrid. 7 de octubre de 1993.-El Secreta
rio.-54.636. 

TRIBUNALES SUPERIORES 
DE JUSTICIA 

MADRID 

Sala de lo Contencloso-Admlnistrativo 

SECCIÓN PRIMERA 

Por tenerlo as! acordado esta Sala en providencia 
de esta fecha. se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid, se tramita el recurso número 
1.895/1992, a instancia del recurrente don Lekhder 
Dib, mayor de edad. soltero. vecino de Madrid, plaza 
de Callao, número 4, 5.0 D. de nacionalidad marro
qui, con pasaporte número F.145273, expedido en 
Marruecos el dia 11 de abril de 1990 y con' validez 
hasta el dia 10 de abril de 1995. contra la Resolución 
de la Dirección General de la Policía que deniega 
el permiso de residencia y contra la Resolución de 
la Dirección General de Migraciones que deniega 
el penniso de trabajo. se procede a requerir por 
edictos al recurrente para que en el plazo de diez 
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días se persone en forma en el presente recurso 
mediante Procurador y Abogado, o Abogado con 
poder al efecto, bajo el apercibimiento de que trans
currido dicho plazo se procedera al archivo de las 
presentes actuaciones, a!iiimismo se le hace saber 
que al Letrado don Vicente Javier Garica Linares. 
se le tiene por desistido y apartado de la defensa 
y representación del recurrente en las presentes 
actuaciones. 

y para que sirva de requerimiento al recurrente, 
en ignorado paradero. libro el presente para su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado.. 

Madrid, 16 de septiembre de 1993.-EI Secretario 
judicial.-47.956-E. 

SECCiÓN PRIMERA 

Por tenerlo así acordado esta Sala .en providencia 
de esta fecha, se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera de la Sala de 10 Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid, se tramita el recurso número 
1.335/1992. a instancia del recurrente don Youssef 
Ghzili, mayor de edad. soltero, vecino de Madrid, 
plaza de Callao. número 4. 5.0 D. de nacionalidad 
marroqui, con pasaporte niunero G.919475, expe
dido en Barcelona el dla 11 de noviembre de 1991. 
con validez hasta el dia 10 de noviembre de 1996, 
contra la Resolución de la Dirección General de 
la Policía que deniega el permiso de residencia y 
contra la Resolución de la Dirección General de 
Migraciones que deniega el permiso de trabajo, se 
procede a requerir por edictos al recurrente para 
que en el plazo de diez días se persone en forma 
en el presente recurso mediante Procurador y Abo
gado, o Abogado con poder al efecto. bajo el aper
cibimiento de que transcurrido dicho plazo se pro
cederá al archivo de las presentes actuaciones. asi
mismo se le hace saber que al Letrado don Vicente 
Javier Garica Linares, se le tiene por desistido y . 
apartado de la defensa y representación del recurren
te en las presentes actuaciones. 

y para que sirva de requerimiento al recurrente. 
en ignorado paradero. libro el presente para su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado~. 

Madrid. 16 de septiembre de 1993.-El Secretario 
judicial.-47.952·E. 

SECCiÓN PRIMERA 

Edicto.-Cédula de notificación 

En virtud de lo acordado en el recurso seguido 
ante ,la Sección Primera de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de la Comunidad Autónoma de Madrid. con 

. el número 862/1993 R. a instancias de don Ahmed 
Tanweer, contra el Instituto de Migraciones. que 
desestima los recursos de reposición interpuestos 
contra sendas resoluciones de los Ministerios de 
Trabajo y Seguridad Social y del Interior, que denie
gan, respectivamente. los pennisos de trabajo y resi
dencia, por la presente se notifica a usted la reso
lución de fecha 20 de septiembre de 1993, que 
es el siguiente tenor literal; cuya parte dispositiva 
establece: 

Archivar el presente recurso interpuesto por el 
Letrado Pato Ramillete, en nombre y representación 
de don Ahmed Tanweer. 

Contra la presente resolución cabe pedir recurso 
de súplica, en el témúno de cinco dias, ante esta 
misma Sección. 

El plazo a que se refiere la anterior resolución 
comenzará a contar a partir del día siguiente al 
de la publicación del presente edicto. 

y para que sirva de notificación a don Ahmed 
Tanweer, representado por el Letrado Pato Rami
llete. cuyo domicilio se desconoce, y su publicación 
en el «Boletin Oficial del Estádo». expido la presente 
que fIrmo en Madrid a 26 de octubre de 1993.-El 
Secretario.-58.8l3-E. 

SECCIÓN PRIMERA 

Edicto.-Cédula de notificación 

En virtud de 10 acordado en el recurso seguido 
ante la Sección Primera de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de la Comunidad Autónoma de Madrid. con 
el número 1.977 de 1992, a instancias de·don Bathie 
Fall, contra el Instituto de Migraciones. que deses· 
tima los recursos de reposición interpuestos contra 
sendas resoluciones de los Ministerios de Trabajo 
y Seguridad Social y del Interior, que deniegan, res
pectivamente. ]05 permisos de trab;:yo y residencia, 
por la presente se notifica a usted la resolución· 
de fecha 15 de octubre de 1993. cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

«Diligencia.-La extiendo yo, el Secretario. para 
hacer constar que ha transcurrido el término de 
diez días dado a la parte actora para interponer 
recurso en forma. sin que lo haya verificado, paso 
a dar cuenta y certifico. 

La Sala acuerda: Archivar el presente recurso 
interpuesto por don Bathie Fall. 

Notifiquese la presente resolución por edictos. 
Contra la presente resolución cabe recurso de 

súplica por ténnino de cinco días. ante esta misma 
Sección. 

El plazo a que se refiere la anterior resolución 
comenzara a contar a partir del día siguiente al 
de la publicación del presente edicto». 

y para que sirva de notificación a don Bathie 
Fall, cuyo domicilio se desconoce. y su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», expido la presente 
que fmno en Madrid a 27 de octubre de 1993.-EI 
Secretario.-56.988·E. 

SECCIÓN PRIMERA 

Cédula de notificación 

En virtud de lo acordado en el recurso seguido 
ante la Sección Primera de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia·de la Comunidad Autónoma de Madrid. con 
el número 1.837 de 1992. a instancias de don Aladji 
Cisse, contra el Instituto de Migraciones, que deses
tima los recursos de reposición interpuestos contra 
sendas resoluciones de los Ministerios de Trabajo 
y Seguridad Social Y del Interior, que deniegan. res
pectivamente. los permisos de trabajo y residencia. 
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por la presente se notifica a usted la resolución 
de fecha 29 de diciembre de 1992. que es del tenor 
siguiente: 

«Con el anterior escrito presente por don Aladji 
Cisse. fónnese el oportQno rono y regtstrese. y 
requiérasele para que en el improrrogable plazo de 
diez dias comparezca en esta Sección a fm de rati
ficarse en el recurso presentado. por estar ~ste sin 
firma, bajo apercibimiento de que si no lo verifica 
se procederá al archivo de las actuaciones. 

Contra la presente diligencia de ordenacIón cabe 
pedir recurso de revisión en el plazo de tres dias 
desde su notificación. ante esta misma Sección. 

El plazo a que se refiere la anterior resolución 
comenzará a contar a partir del dia siguiente al 
de la publicación del presente edicto.lt 

y para que sirva de notificación a don Aladji 
Cisse. cuyo domicilio se desconoce. y su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado ... expido la presente 
que fumo y sello en Madrid a 2S de noviembre 
de 1993.-El Secretario.-63.309. 

SECC16N PRIMERA 

Cédula de notificacl6n 

En virtud de lo acordado en el recurso seguido 
ante la Sección Primera de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de la Comunidad Autónoma de Madrid. con 
el número 1.847 de 1992. a instancias de don Baba
car Seck. contra el Instituto de Migraciones. que 
desestima los recursos de reposición interpuestos 
contra sendas resoluciones de los Ministerios de 
Trabajo y Seguridad Social y del Interior, que denie
gan. respectivamente. los pennisos de trabiUo Y resi
dencia. por la presente se notifIca a usted la rcso
lución de fecha 29 de diciembre de 1992. que es 
del tenor siguiente: 

«Con el anterior escrito presentado por don Baba
car Seck, fórmese el oportuno rollo y registrese. 
y requiérasele para que en el improrrogable plazo 
de diez días comparezca en _ esta Sección a fm de 
ratificarse en el recurso presentado. por estar éste 
sin fuma. bajo apercibimiento de que si no lo verifica 
se procederá al archivo de las actuaciones. 

Contra la presente diligencia cabe pedir recurso 
de revisión en el plazo de tres dias desde su noti
fIcación. ante esta misma Sección. 

El plazo a que se refiere la anterior resolución 
comenzará a contar a partir del dia siguiente al 
de la publicación del presente edicto .• 

y para que sirva de notificación a don Babacar 
Seck, cuyo domicilio se desconoce. y su publicación 
en el «Boletin Oficial del Estado., expido .la presente 
que fmuo y sello en Madrid a 25 de noviembre 
de 1993.-El Secretario.-63.306. 

SECCIÓN PRIMERA 

Por tenerlo aSí acordado esta Sala, en providencia 
de esta fecha. se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera de la Sala de la Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid se han admitido a trámite los 
recursos: 

2.215/1993.-Don V ALENTIN ERIDO DUELE· 
COPE. representado por la Procuradora señora 
Sánchez Femández, contra la Resolución de fecha 
16-11-1992 desestimatoria del recurso de repcr 
sición ante la Delegación de Gobierno de Madrid 
en solicitud de una exención de visado por causa 
de reagrupación familiar.-63.304-E. 

3.595/1993.-Don SANDINO ESPINO REYES. 
representado por el Letrado don José Maria Pollos 
Hernández. contra la Resolución de fecha 
30-4-1993 por la que denegaba la exención de 
visado.-63.305-E. 

3. 773/1993.-Doña MARIA IRAIDA MERCEDES 
TABOADA URETA. representada por la Letrada 
doña Isabel Jenny Tello Limaco, contra la Reso-
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lución de la Delegación de Gobierno en Madrid 
desestimando el recurso sobre exención de visado 
de fecha 2()'5-1993.-63.312·E. 

3.783/1993.-Don JUAN OLNARES NAVA· 
CERRADA, representado por el Letrado don 
Juan Antonio Acitores Seseña. contra la Reso
lución presunta por silencio administrativo del 
recurso de alzada interpuesto en fecha 3-3-1993 
por la Resolución de la Subsecretaria del Mínis
terio de Obras Púb1ieas relatiVa -al expediente de 
expropiación forzosa Ente Público Aeropuertos 
Españoles y Navegación Aérea. titulado «Aero
puerto Madrid-Barajas, expropiación de terrenos 
para nueva zona aeroportuaria, primera 
fase •. -63.313-E. 

3.84011993.-Doña ANTONIA VICENTE 
ENCARNACION, representada por el Procura
dor señor Sandin Femández. contra la Resolución 
de fecha 18- 12-1992 por la que se denegaba la 
exención de visado.-63.302-E. 

3.845/1993.-Doña DEUA AMERICA ACOSTA 
PEREZ. representada por el Procurador señor 
Sandin Fernández. contra la Resolución de fecha 
23-11-1992 por la que se denegaba la exención 
de visado.-63.307-E. 

3.850/1993.-Don OGrAVIO ANTONIO RAMI· 
REZ ANTUNA. representado por el Procurador 
señor Sandín Fernández, contra la Resolución de 
fecha 22-1-1993 por la que se denegaba la exen
ción de visado.-63.308-E. 

3.880/1993.-Don MANUEL RODRIGUEZ 
PINEDA. representado por el Letrado don Antcr 
nio Hernando Vera. contra la Resolución de fecha 
12-4-1993 por la que so denegaba la exención 
de visado.-63.31 ().E. 

Lo que se hace publico a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta juris
dicCión. Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emp1azamiento a las personas a cuyo favor deri· 
ven derechos de los propios actos administrativos 
recurridos. y, asimismo. a las que puedan tener inte
rés directo, profesional o económico en los asuntos, 
para que si lo desean puedan personarse en legal 
fonna en las presentes actuaciones hasta el momen
to en que hayan de ser emplazadas para contestar 
la demanda. 

Madrid. 26 de noviembre de 1993.-EI Secretario. 

SECCIÓN PRIMERA 

Edicto 

Por haberlo así acordado por esta SecCión Primera 
de la Sala de 10 Contencioso-Administrativo del Tri
bunal Superior de Madrid. en el recurso conten
cioso-administrativo. interpuesto por el «Complejo 
Educativo. Sociedad Anónima». con domicilio social 
en Sent Menat (Barcelona). calle Busquets., número 
2, contra la resolución dictada por el Subdirector 
general de Gestión del Gabinete Ttcnico de la Comi
sión Nacional del Juego. en el expediente número 
19.170/1989. de fecha 6 de abril de 1992. por la 
que se desestima el recurso de reposición interpuesto 
por el representante legal de la entidad recurrente 
contra la -resolución sancionadora del Secretario de 
la Comisión Nacional del Juego de 13 de enero 
de 1992. en el que se ha dictado auto número 393. 
de fecha 18 de octubre de 1993. en el que s.e ha 
acordado: 

«Tener por caducado y perdido el derecho del 
recurrente de personarse ante esta Sala para usar 
de su derecho en el recurso remitido por el Tribunal 
Superior de Justicia de Cataluña el cual se tramitaba 
bajo el número 671/1992-A, y en consecuencia se 
acuerda el archivo de las presentes actuaciones, pre
via baja en el libro correspondiente. 

Notifiquese la presente resolución al recurrente, 
haciéndole saber que contra la presente Resolución 
cabe recurso de súplica. en el ténnino de cinco 
días. ante esta misma Sección. 

Asi lo acuerdan, mandan y firman los ilustrisUnos 
señores anotados al margen, ante mi el Secretario. 
que doy fe.» 
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y para que sirva de notificación al recurrente y 
se publique en el «Boletin Oficial del Estado •• expido 
y finno el presente en Madrid a 7 de diciembre 
d. 1 993.-E1 Secrctario.-65.333·E. 

SECCIÓN PRIMERA 

EdIcto 

Por haberlo asi acordado por esta Sección Primera 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri
bunal Superior de Madrid, en el recurso -conten
cioso-administrativo, interpuesto por el «Complejo 
Educativo, Sociedad Anónima». con domicilio social 
en Sent Menat (Barcelona), calle Busquets, nUl.Jlero 
2, contra la resolución dictada por el Subdirector 
general de Gestión del Gabinete Técnico de la Comi
sión Nacional del Juego. en el expediente nUmero 
19.166/1988. de fecha 14 de enero de 1992. por 
la que se desestima el recurso de reposición inter
puesto por el representante legal de la entidad 
recurrente contra la resolución sancionadora del 
Secretario de la Comisión Nacional del Juego de 
4 de marzo <fe 1991. en el que se ha dictado auto 
número 392. de fecha 18 de octubre de 1993, en 
el que se ha acordado: 

«Tener por caducado y perdido el derecho del 
recurrente de personarse ante esta Sala para usar 
de su derecho en el recurso remitido por el Tribunal 
Superior de Justicia de Cataluña el cual se tramitaba 
bajo el número 256/199:f-A, y en consecuencia se 
acuerda el archivo de las presentes actuaciones. pre
via blija en el libro correspondiente. 

Notifiquese la presente resolución al recurrente, 
haciéndole saber que contra la presente Resolución 
cabe ·recurso· de súplica, en el término de cinco 
dias, ante esta misma Sección. 

Asilo acuerdan. mandan y fuman los ilustrisimos 
señores anotados al margen, ante mi el Secretario, 
que doy fe .• 

y para que sirva de notificación al recurrente y 
se publique en el «Boletin Oficial del Estado., expido 
y firmo el presente en Madrid a 7 de diciembre 
de 1993.-E1 Secretario.-65.334·E. 

AUDIENCIAS PROVINCIALES 

ALDACETE 

ha/cto 

Don José Ignacio Femández-Luna Jiménez, Secre
tario de la Sección Primera de la Audiencia Pro
vincial de Albacete. 

Hace saber: Que en procedimiento abreviado ins
truido por el Juzgado de Instrucción número 1 de 
los de A1mansa. con el nlimero 47/1993. rollo de 
Sala 25/1993., seguido por los delitos de robo con 
toma de rehenes. robo de uso de vehicu10 de motor, 
lesiones y tenencia illcita de armas. se ha dictado 
proveido con fecha de hoy por el que se acuerda 
citar. mediante edictos que se publicarán en el «Bo
letín Oficial del EstadO» y en el «Boletln Oficial 
de la Provincia de Albacete» y que se expondrán 
en el tablón de anuncios de esta Auctiencia Pro
vincial. a las testigos doña Purificación García Nova. 
con documento nacional de identidad número 
27.425.851; dona Isabel Martinez Garcia. con docu
mento nacional de identidad número 21.980.998; 
dona Dolores Andrés Cabañero. con documento 
nacional de identidad nUmero 5.132.432; doña 
Natalia Cou16n Cloude, con pasaporte número 
86RE36555; dona Maria del Carmen Olivares 
Valenzuela, con documento nacional de identidad 
número 5.158.638, y doña Maria Irene Martinez 
Costa, de nacionalidad portuguesa, con pasaporte 
número 9509913. siendo el último domicilio cono
cido de las mismas en club d..a Pantera Negra». 
sito en la localidad de Almansa. carretera N-430, 
kilómetro 316. constando que en la actualidad no 
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residen en el mismo y desconociéndose el paradero 
actual de las mencionadas para que comparezcan 
ante esta Sala el próximo 9 de febrero de 1994. 
a las diez horas. al acto de la vista oral de la referida 
causa en concepto de testigos propuestas por el 
Ministerio Fiseal. 

y para que sirva de citación a las antes men
cionadas mediante su publicación en el .. Boletin 
Oficial del Estado., expido y finno el presente en 
Albacete a 14 de diciembre de 1993.-El Secre
tario.--ó7.199-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALICANIE 

EdictQ 

Don José Luis Garcla Fernandez. Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 3 de los de Alicante. 

Hago saber: Que en este JUl88do se sigue pro
cedimiento de cognición registrado con el núme
ro 505 de 1990. a instancias de Comunidad de 
Propietarios Urbanización Cabo Huertas A-3, 1.0 B. 
contra doña Josefa Frances Amoros.. en reclamación 
de 485.510 pesetas de principal en el que se ha 
acordado sacar a subasta, por primera, segunda y 
tercera vez, en su caso, y ténnino de veinte días, 
el bien que más abajo se dirá, cuyas subastas se 
llevarán a efecto en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, señalándose para la primera subasta el dia 
1 de febrero de 1994 a las doce treinta horas, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte los licitadores deberán 
consignar, previamente. en la Mesa del Juzgado una 
cantidad igual por lo menos al 50 por 100 del valor 
total. del bien objeto de la subasta, sin cuyo requisito 
no podrán tomar parte de la misma. 

Segunda.-Los licitadores podrán reservarse la 
facultad de ceder a terceros lo adjudicado. 

Tercera.-Se hace saber a los posibles licitadores 
que las consignaciones del 50 por 100 necesarias 
para tomar parte en las subastas deberán ser ingre
sadas previamente en el Banco Bilbao Vizcaya, ave
nida Aguilera, Agencia 0141. código 0099, apor
tando al Juzgado resguardo del ingreso realizado, 
sin cuyo requisito no se podrá tomar parte en la 
subasta. 

Cuarta.-Sirva el presente de notificación a la 
demandada, caso de no ser localizada en su domi
cilio. 

Quinta.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor del bien; en la segunda, el valor del bien 
con rebaja del 2S por 100 Y en la tercera, sin sujeción 
a tipo. 

Sexta.-En todas las subastas, desde el anuncio. 
hasta la celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, de la manera que seña1a 
el artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Séptima.-Los autos estarán de 'manifiesto en 
Secretaria, las cargas anteriores y preterentes, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. Se encuentra 
unida a los autos la cettificaci6n del Registro. enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. 

Octava.-A instancia del actor, podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas que hayan cubierto 
el tipo de la subasta para el caso de que el adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones, poder apro
barse el remate a· favor del siguiente. 

Novena.--Caso de ser festivo el día señalado para 
subasta, se celebrará al dia siguiente hábil, 'ila misma 
hora. excepto sábados. 
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Bien objeto de subasta y su avalúo 

Vivienda sita en la primera planta izquierda del 
portal número 3 del bloque o edificio A del conjunto 
denominado 4\Cabo las Huertas», en Alicante. 

A los folios 131, 132 y 133, libro 1.144. sección 
primera, finca número 69.4450el Registro de la 
Propiedad número 4 de Alicante. 

La vivienda tiene, según nota registraI. una super
ficie de 112,70 metros cuadrados construidos. y una 
útil de 90,79 metros cuadrados. superficies que no 
ha sido comprobadas al no haber sido posible visitar 
el interior. consta de vestíbulo. paso, comedor-estar, 
cocina. tres dormitorios, baño. lavadero, y terraza. 
Tiene como anejo en la planta de sótano, una plaza 
de garaje señalada con el niunero 5. 

Valorada en 8.000.000 de pesetas. 

y de confonnidad con lo establecido en el articulo 
1.488 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. se señala 
para la segunda subasta el día 2 de marzo de 1994, 
a las diez horas. con rebaja del 25 por 100 y para 
la tercera, el dia 29 de marzo de 1994, a las trece 
horas. sin sujeción a tipo. 

Dado en Alicante a 30 de noviembre de 1993.-El 
Magistrado-Juu, José Luis Garcia Fernán
dez.--ó7.217-3. 

AOIZ 

Edicto 

Doña Purificación Castera Larrea, Oficial en fun
ciones de Secretario del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Aoiz, 

Hace saber. Que en autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 137. seguidos en este Juzgado a instancia 
de Caja de Ahorros y Mqnte de Piedad MUnicipal 
de Pamplona, contra don Modesto Cabrera Godoy 
y doña Maria del Mar Aramendia VIgo, en pro
videncia del dia de la fecha se ha acordado notificar 
por edictos a dichos deudores el señalamiento de 
las subastas de la fmca objeto del procedimiento, 
que es la siguiente: Vivienda o piso tipo B, con 
acceso por el portal primero del edificio construido 
en la unidad A-l1 del PGOU de Noain. hoy calle 
Real, número 25. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Aoiz, al tomo 2.229, libro 103 de Etorz, 
folio 143. fmea nUmero 7.832. inscripción quinta. 

Las subastas de dicha fmca se celebrarán en la 
Sal~ de Audiencia de este Juzgado por primera vez 
el día 17 de enero de 1994, por segunda vez el 
dia 14 de febrero de 1994 y por tercera vez el 
día 14 de marzo de 1994. todas ellas a las once 
horas. 

y para que sirva de nQtificación a los deudores 
del señalamiento de las subastas expido el presente 
en Aoiz a 20 de diciembre de 1993.-La Secretaria 
en funciones. Puriftcación Castern. Larrea.-453. 

BERJA 

Edicto 

Doña Pilar Luengo Puerta, Jueza del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de los 
de Berja (Almerta), 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número J 13/91. promovidos por 
el Procurador señor Alcoba Enrlquez. en represen
tación de' 4\Hennanos Martln Aguilera, Sociedad 
An6nima». contra doña Leonor Elena López Martin 
sobre reclamación de cantidad, en cuyo procedi
miento, por resolución de esta fecha. se ha acordado 
sacar a la venta. en pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, los bienes embargados 
a dicha parte demandada, que después se dirim, 
para cuya subasta, se ha señalado el dia 2 de febrero 
de 1994, 8 las once horas, y. tendrá lugar en la 
Secretaria de es1e Juzgado. sito en esta ciudad. calle 
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Veintiocho de Febrero. número 28; sirviendo de 
tipo para esta primera subasta. el valor de cada 
bien. 

Se señala al propio tiempo, en prevención de que 
no hubiera postores en la primera, segunda subasta 
para el dia 2 de marzo de 1994. a la misma hora; 
sirviendo de tipo para la misma, el de valoración 
de los bienes, con rebaja de125 por 100. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avallio, ni en la primera. ni segun
da subastas, en su caso. 

Para el caso de no haber postores en la segunda, 
se ha señalado tercera subasta, para el dia 31 de 
marzo de 1994, a la misma hora. sin sujeción a 
tipo. 

Caso de ser festivo alguno de los días fijados. 
]a subasta' tendrá lugar al siguiente dia hábil. a excep~ 
ción de sábados. 

Para tomar parte en las subastas. los licitadores. 
deberán consignar en el establecimiento destinado 
al efecto (cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado, abierta en el Banco Español de Crédito 
de esta ciudad, con el número 870.053-271). 

En todas las subastas desde este anuncio hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél. resguardo de haber efectuado 
la consignación correspondiente en el establecimien
to antes referido. 

De producirse la adjudicación, en su caso, por 
precio inferior a las dos terceras partes del tipo 
de la segunda subasta. se suspenderá la aprobación 
del remate, para dar el traslado previsto en el articu
lo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a b"U extinción el precio 
del remate. .. 

En lo que respecta a los bienes inmuebles. se 
hace constar que, no se ha suplido previamente 
la falta de titulación, remitiéndose a los licitadores, 
a lo que resulte de la certificación de cargas que 
obra unida a los autos, para que pueda ser examinada 
por los mismos; hasta un dia antes de la celebr-acíón 
de la subasta. 

Bienes objeto de la subasta 

l. Un camión basculante, matricula AL-I004-P, 
marca «Renaulb. Tasado pericialmente en 
4.500.000 pesetas. 

2. Urbana: Vivienda de tipo dúplex, en la Vega 
de Diva, pago de La Soga, paraje del Panteón, tér
mino de Dalias, denominado B-I, de cabida el solar 
111 metros 82 decímetros cuadrados. Linda: Norte, 
vivienda número 23; sur, vivienda número 25; este. 
calle de nueva apertura, y oeste, Antonio Góngora 
Zamora. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Berja al folio 33, libro 4 de Dalias. tomo 1.286. 
inscripción tercera. Pericialmente tasada en 
4.800.000 pesetas. 

Dado en BeIja a 18 de; noviembre de 1993.-La 
Jueza, Pilar Luengo Puer:ta.-La Secreta
ria.-67.286-3. 

GANDIA 

Edicto 

Don David Mamán Benchimol, Juez de Primera 
Instancia e Instrue<:i6n número 3 de Gandía y 
su partido. 

Hace foaber: Que en .el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
seguido en este Juzgado con el número 149/1992. 
a instancias del «Banco Español de Crédito, Socie
dad AnónimaS. representado por el Procurador de 
los Tribunales don Joaquin Villaescusa, contra don 
José Berta Estomell y dofia Consuelo Qrts Moya. 
se ha acordado sacar a pública subasta por las veces 
que se dirán y término de veinte días cada un:! 
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de eUas.. las fmeas que al fmal se describirán pro
piedad de los deudores. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este lU2J8.do, por primera vez,. el dIa 2 de febrero 
de 1994, a las doce horas de-la mañana. en su 
caso, por segunda vez.. el día 10 de marzo de 1994, 
a las doce de la mañana. y por tercera vez, el dia 
26 de abril de 1994. a las doce horas. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de la valoración de la fmea, para la segunda. 
el 75 por 100 dé aquel tipo, y la tercera. sin sujeción 
a tipo, no admitiéndose posturas en la primera infe
rior al tipo de cada una de eUas. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar en 
la cuenta de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao 
VIzcaya. oficina principal de esta ciudad de Gandía 
cuenta número 4381000018 14992 una cantidad 
no inferior al 20 por 100 del tipo de cada subasta, 
excepto en la tercera que no serán inferiores al 20 
por 100 del tipo de la segunda Las pósturas podrán 
hacerse. desde la publicación del edicto, en plica 
cerrada. depositando a la vez las cantidades indi
cadas. Los licitadores deberán presentar el resguardo 
bancario acreditativo del ingreso. 

Tercera.-Las posturas podrnn hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarnn subsistentes entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate ni deducirse las cargas de dicho 
precio. 

Fincas objeto de subasta 

Primer lote: 

Una casa situada en Gandia en la carretera de 
Valencia, número 16, antes 14; siendo Su medida 
superficial de 125 metros 89 centímetros cuadrados. 
Lindante: Por la derecha, entrando, la de Enrique 
Maylin; izquierda.· la de Vicente Mela Vercher, y 
por espalda., con trinquete propiedad de Salvador 
Llorens. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Oandía al tomo 385, folio 46. libro 
65 de Gandía, fmca registral número 3.145, y que 
por reparcelación la planta boija de la fmca descrita 
ha pasado a fonnar parte de la fmca número 71.521, 
inscrita a! tomo 1.555, libro 783 de Gandia al 
folio 146. 

Valorada., a efectos de subasta, en 19.260.000 
pesetas. 

Segundo lote: 

Número 22. Vivienda cuya puerta estA señalada 
con el número 22. Tiene su acceso por la calle 
interior de la urbanización con porche para galllje 
no cerrado y acceso lateral a traves de una terraza 
de la parte sur. Tiene una superficie de parcela de 
200 metros cuadrados. Consta de planta boija con 
baño, vestibulo, trastero, cocina, salón de estar, 
comedor y terraza., y planta alta con cuatro dor
mitorios. baño. vestibulo y terraza-balcón. Tiene una 
superficie total construida de 108 metros cuadrados 
80 decímetros cuadrados. Linda: Frente, C;al1e par
ticular, derecha, entrando. vivienda señalada con 
el número 21; izquierda, zona destinada a viales 
de la urbanización y zona verde. y fondo. elementos 
comunes. Cuota de participación: 1.4597 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Denia 
al tomo 1.160, libro 398. folio 60, fmca registra! 
32.469. 

Valorada. a efectos de subasta, en 25.680.000 
pesetas. 

Tercer lote: 

Una casa situada en BeUreguard. calle Queipo 
de Llano. número 35. compuesta de planta baja, 
un piso alto principal y tiene corral. cuadra y poijar, 
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éste encima de la cuadra y terraza en el piso prin
cipal, mide toda la casa 7 metros de ancha o fachada 
por 25 de largo o fondo. o sea, un total cabida 
de 154 metros cuadrados. de CUya total superficie 
corresponde al espacio ocupado por el corral y cua
dra con su ~ar encima 61 metros 65 decímetros 
cuadrados. Linda: Derecha, entrando. con la de Bau
tista Garcia Pellicer; izquierda, la de Jaime Torres 
Borras. y espalda de Salvador Gregori Moltó. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Gandia, 
número 2 al tomo 1.144, libro 5.° de Bellereguard, 
folio 52. fmca 1.806 duplicado. 

Valorada, a efectos de subasta, en 19.260.000 
pesetas. 

Igualmente y de conformidad con lo proveido 
y prevenido en el último párrafo de la regla séptima 
sirva el presente también de notificación en fonna 
de las fechas, lugar y hora de las subastas a efectos 
del remate a los deudores don José Berta Estomell 
y doña Consuelo Orts Moya. 

Dado en Gandia a 15 de diciembre de 1993.-El 
Juez, David Mamán Benchimol.-El Secreta
rio.-67.283-3. 

IBIZA 

Edicto 

El señor Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 4 de Ibiza en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido en este Juzgado con el número 324/1993, 
a instancia de la Procuradora doña Maria Cardona 
Cardona, en nombre y representación de «Banco 
Atléntico, Sociedad Anónima_. contra Entidad «Ca
la Portinatx. Sociedad Anónima., sobre efectividad 
de un préstamo hipotecario, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
dias. los bienes hipotecados que más abajo se des
criben. por el precio que para cada una de las subas
tas que se anuncian se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en los días y fonna siguientes: 

En primera subasta, el día 8 de febrero de 1994, 
a las doce horas. por el tipo establecido en la escri
tura de hipoteca, ascendente a 14.156.000 pesetas. 
para la fmca número 7.004; 41.169.000 pesetas. 
para la número 7.005; 4.118.000 pesetas, para la 
número 7.008: 2.712.000 pesetas, para la número 
7.009: 2.742.500 pesetas, para la niunero 7.010; 
2.742.500 pesetas, ¡>ora la número 7.011; 4.985.000 
pesetas. para la número 7.012; 4.985.000 pesetas. 
para la número 7.013; 2.742.000 pesetas. para la 
número 7.014; 28.277.000 pesetas, para la número 
7.147; 25.322.000 pesetas, para la número 7.148; 
3.588.000 pesetas, para la número 7.149; 3.588.000 
pesetas. para la fmca número 7.150; 3.588.000 pese
tas, para cada una de las fmcas 7.151, 7.152, 7.153. 
7.154, 7.155. 7.156, 7.157, 7.158, 7.159. 7.160, 
7.161, 7.162, 7.163, 7.164. 7.165, 7.166, 7.167, 
7.168, 7.169. 7.170. 7.171. 7.172, 7.1·73, 7.174. 
7.175. 7.176. 7.177. 7.178. 7.179. 7.180, 7.181, 
7.182. 7.183. 7.184. 7.185, 7.186, 7.187, 7.188, 
7.189. 7.190. 7.191. 7.192,7.193. 7.194; en 
30.000.000 de pesetas, para la fmca número 7.001. 
y 238.200.000 pesetas, para la fmea número 7.936. 
no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera. ni -haberse pedido la adjudicación 
en fonna por el actor, el día 10 de marzo de 1994, 
a las doce horas. por el tipo de 10.617.000 pesetas, 
para la fmca número 7.004; 30.876.750 pesetas. 
para la número 7.005; 3.088.500 pesetas, para la 
número 7.008; 2.034.000 pesetas, para la número 
7.009: 2.056.875. para la número 7.010; 2.056.875. 
para la número 7.011; 3.738.750 pesetas, para la 
número 7.012; 3.738.750 pesetas. para la número 
7.013; 2.056.500 pesetas. para la número 7.014: 
21.207.750 pesetas. para la número 7.147; 
18.991.500 pesetas, para la número 7.148: 
2.691.000 pesetas. para las números 7.149, 7.150, 
7.151. 7.152, 7.153, 7.154, 7.155. 7.156, 7.157, 
7.158. 7.159. 7.160, 7.161, 7.162, 7.163. 7.164, 
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7.165, 7.166, 7.167, 7.168. 7.169. 7.170. 7.171, 
7.172. 7.173, 7.174, 7.175, 7.176, 7.177, 7.178, 
7.179. 7.180. 7.181. 7.182, 7.183, 7.184. 7.185, 
7.186. 7.187, 7.188, 7.189. 7.190, 7.191, 7.192, 
7.193. 7.194; en 22.500.000 pesetas, para la fmea 
número 7.001, y 178.650.000 pesetás. Para la núme
ro 7.936, igual al 75 por 100 de la primera, no 
admitiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicación por el actor, el dia 12 de abril de 
1994, a las doce horas, sin SUjeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la Secre
taria del Juzgado. el 20 por 100 del tipo establecido 
en cada caso y en la tercera el 20 por 100 de 
la segunda 

·Segunda-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse por escrito posturas 
en pliego cerrado. depositando pam ello en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación correspondiente en cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
que reclama el actor. continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. y el precio del mismo· habrá de 
consignarse dentro de los ocho días siguientes a 
la notificación de la aprobación del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca registra! número 7.004. Entidad regis
tra! número l. o sea, local comercial en la planta 
bl:\ia de una edificación destinada a locales comer
ciales, construida sobre un solar procedente de la 
finca «Can Pera Rey., sita en la parroquia y término 
de San Juan Bautista. Tiene una superficie de 151 
metros 80 decimetros cuadrados. Linda: N arte, por
che de acceso; sur, terreno de la entidad «Centro 
Comercial Portinatx. Sociedad Anónima ... ; este, ram
pa de acceso común, y el oeste, entidad registral 
número 2. 

Inscripción: La fmca consta inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Ibiza. al tomo 1.112, 
libro ·103 de San Juan. folio 63. fmca 7.004, in$.
cripción primera. Y. la ltipoteca ftgUl'& inscrita al 
tomo 1.224, libro 121 de San Juan," folio 38. fmca 
7.004 duplicado. Inscripción décima E. 

2. Finca registral número 7.005. Entidad regis
tral número 2, o sea, local comercial en planta baja 
y piso de una edificación destinada a locales comer
ciales. construida en un solar procedente de la fmea 
_«Can Pera Re}'», sita en la parroquia y término de 
San Juan Bautista. Tiene una superficie de 441 
metros cuadrados. Linda: Norte, porche de acceso; 
sur, terreno de la entidad «Centro Comercial Por
tinatx. Sociedad Anónima_; este. entidad registral 
número uno, y por el oeste. las números 3 y 12. 

Inscripción: La fmca y la hipoteca aparecen ins
critas en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Ibiza, al tomo 1.112, libro 103 de San Juan. 
folios 65 y 66, fmca 7.005. inscripciones primera 
y novena. 

3. Finca registral nUmero 7.008: Entidad regis
tral número 5. o sea, local comercial en p1anta baja 
de una edificación destinada a locales comerciales 
construida sobre un solar procedente de la fmea 
«Can Pera Re}'». sita en la parroquia y término de 
San Juan Bautista. Tiene una superficie de 42 metros 
40 decímetros cuadrados. Linda: Norte, porche 
cubierto; sur. terrenos de «Centro Comercial Por
tinatx, Sociedad Anónima_; este. entidad registral 
número 4, y oeste. la número 6. 

Inscripción: La fmca y la hipoteca constan ins
critas en el Registro de la Propiedad número 1 de 
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Ibiza, al tomo 1.112, libro 103 de San Juan, 
folios 71 y 72, finca 7.008, inscripciones primera 
y novena, respectivamente. 

4. Finca registral numero 7.009. Entidad regis
tral número 6, o sea, local comercial en la planta 
baja de una edificación destinada a locales comer
ciales construida sobre un solar procedente de la 
fmea +:Can Pera Rey,., sita en la parroquia y término 
de San Juan Bautista. Tiene una superficie de 26 
metros 26 decímetros cuadrados. Linda: Norte. per
che de acceso; sur, «Centro Comercial Portinatx. 
Sociedad Anónima»; este, entidad registra! núme
ro 5. y oeste, la número 7. 

Inscripción: La finca y la hipoteca figuran inscritas 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Ibiza. 
al tomo 1.112. libro 103 de San Juan, folios 73 
Y 74, fmea 7.009. inscripciones primera y novena, 
respectivamente. 

5. Finca registral número 7.010. Entidad regis
tral número 7. o sea. local comercial en planta baja 
de una edificación destinada a locales comerciales 
construida sobre un solar proeedente de la fmca 
.Can Pera Rey», sita en la parroquia y término de 
San Juan Bautista. Tiene una superficie de 25 metros 
27 decímetros cuadrados. Linda: Norte. porche de 
acceso; sur, terrenos de .Centro Comercial- Porti
natx, Sociedad Anónima.; este, entidad registral 
numero 6, y oeste, la número 8. 

Inscripción: La fmca y la hipoteca aparecen ins
critas en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Ibiza. al tomo 1.112, libro 103 de San Juan, 
folios 75 y 76, fmea 7.010. inscripciones primera 
y novena. respectivamente. 

6. Finca registral número 7.011. Entidad regis
tral número 8. o sea, local comercial en planta b~a 
de una edíficación destinada a locales comerciales 
construida sobre un solar procedente de la fmca 
.Can Pera Rey», sita en la parroquia y ténnino de 
San Juan Bautista. Tiene upa superfieíe de 25 metros 
27 decímetros cuadrados. Linda: Norte, porche de 
acceso; sur. terrenos de .Centro Comercial Porti
natx, Sociedad Anónima.; este. entidad registra! 
número 7. y oeste, la número 9. 

Inscripción: La fmca y la hipoteca constan ins
critas en el Registro de la Propiedad. número 1 de 
Ibiza. a! tomo 1.112; libro 103 de San Juan. 
folios 77 y 78, finca 7.011, inscripciones primera 
y novena, respectivamente. 

7. Finca registra! número 7.012. Entidad regis
tral número 9. o sea, local comercial en planta rnya 
de una edificación destinada a locales comerciales 
construida sobre un solar procedente de la ftnca 
«Can Pera Re}'», sita en la parroquia y ténnino de 
San Juan Bautista. Tiene Wla superficie de S 1 metros 
S 5 decímetros cuadrados. LÜlda: Norte, porche de 
acceso; sur. con terrenos de .Centro Comercial Por
tinatx, Sociedad Anónima»;' este, entidad registral 
nÚlDero 8. y oeste, la número 10. . 

Inscripción: La fmea y la hipoteca están inscritas 
en el Regístro de la Propiedad número 1 de Ibiza. 
al tomo 1.112. libro 103 de San Juan. folios 79 
y 80. fmea 7.012, inscripciones primera y novena, 
respectivamente. 

8. Finca registra! número 7.013. Entidad regis
tra! número 10. o sea, local comercial en planta 
blija de una edificación destinada a locales comer
ciales construida sobre un solar procedente de la 
fmca .Can Pera Re}'», sita en la parroquia Y térnlino 
de San Juan Bautista. Tiene una superficie de 51 
metros 55 decímetros cuadrados. Linda: Norte, por
che de acceso; sur. con terrenos de .Centro Comer
cial Portinatx, Sociedad Anónima»; este, entidad 
registral número 9, y oeste, la número 11. 

Inscripción: La finca y la hipoteca ftgUJ'3l1 inscritas 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Ibiza. 
al tomo 1.112, libro 103 de San Juan, folios 81 
y 82. fmea 7.013, inscripciones primera y novena, 
respectivamente. 

9. Finca registra! número 7.014. Entidad regis
tra1 número ·11. o sea, local comercial en planta 
baja de una edificación destinada a locales comer
ciales construida sobre un solar procedente de la 
fmca «Can Pera Re}'». sita en la parroquia Y término 
de San Juan Bautista. Tiene una superficie de 25 
metros 27 decímetros cuadrados. Linda: Norte, por
che de acceso; sur, terrenos de .Centro Comercial 
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Portinatx. Sociedad Anónima»; este, entidad regís
tral número 10, y oeste, terraza de uso común. 

Inscripción: La finca y la hipoteca están inscritas 
en el Registro de la Propiedad numero 1 de Ibiza, 
a! tomo 1.112. libro 103 de San Juan. folios 83 
y 84. fmca 7.014, inscripciones primera y novena. 
respectivamente. 

Titulo de las nueve fmcas que se acaban de des
cribir: Fueron adquiridas por compra a la entidad 
«G. D. S. Inmuebles en Leasing, Sociedad Anó
nima», en escritura autorizada en fecha 8 de octubre 
de 1991. ante el Notario de Barcelona. don Antonio 
Cannelo Agustin Torres. bajo el número 2.998 de 
orden de protocolo. 

B) También se constituyó hipoteca sobre las 
cuarenta y ~ho fmcas que a continuación se rela
cionan: 

1. Finca registrat número 7.147. Entidad regis
tral número 12, o sea, local comercial de la planta 
piso primero. que tiene su acceso por el sur, de 
una edíficación compuesta de planta baja y tres 
plantas de pisos, construida sobre un sólar proce
dente de la finca.Can Pera Rey», sita en la parroquia 
y término de San Juan Bautista. Tiene una superficie 
de 294 metros cuadrados, y linda: Abajo. entidades 
números 5. 6, 7. 8 y 9 de .Centro Comercial Por
tinatx. Sociedad Anónima»; norte, sur y oeste, vuelo 
sobre terrenos de .Centro Comercial Portinatx. 
Sociedad Anónima., y este, entidad número 2. 

Inscripción: La fmea consta inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Ibiza, al tomo 1.135. 
libro 106 de San Juan, folio 56, fmca 7.147. ins
cripción primera. y, la hipoteca fIgura inscrita al 
tomo 1.224, libro 121 de San Juan, folio 34, fmca 
7.14 T duplicado. inscripción décíma C, tal como 
se reUeja en el cajetin que aparece al margen de 
la descripción de la fmca. 

2. Finca registral número 7.148. Entidad regis~ 
teal numero 13, o sea, local comercial en planta 
piso primero, que tiene su acceso por el sur, de 
una edificación compuesta de planta baja y tres 
plantas de pisos, construida sobre un solar proce~ 
dente de la fmca .Can Pera Rey», sita en la parroquia 
y término de San Juan Bautista. Tiene una superficie 
de 262 metros cuadrados, y linda: Abajo, entidades 
números 10 y 11 de .Centro Comercial Portinatx. 
Sociedad Anónima»; norte. sur y oeste, vuelo sobre 
terrenos de «Centro Comercial Portinatx, Sociedad 
Anónima», y este, entidad número 12. 

Inscripción: La fmca y la hipoteca constan ins
critas en el Registro de la Propiedad núméro 1 de 
Ibiza. al tomo 1.135, libro 106 de San Juan. folio 61, 
fmca 7.148. inscripciones primera y décima, res
pectivamente. 

3. Finca registra! número 7.149. Entidad regis
tra1 número 14, o sea, apartamento estudio de la 
planta piso primero de una edíficación compuesta 
de planta baja y tres plantas de pisos. construida 
sobre un solar procedente de la fmca .Can Pera 
Re}'», sita en la ·parroquia y término de San Juan 
Bautista. Tiene una -superficie de 42 metros cua
drados. y linda: Norte. vuelo sobre terrenos de «Cen
tro Comercial Portinatx. Sociedad Anónima~; sur, 
terraza común por la cual tiene su acceso; este. 
vuelo sobre terrenos de .Centro Comercial Porti
natx, Sociedad Anónima», y oeste, entidad núme~ 
ro 15. 

Inscripción: La fmca y la hipoteca fIguran inscritas 
en el Regístro de la Propiedad número 1 de Ibiza, 
al tomo 1.135. libro 106 de San Juan, folio 65, 
fmea 7.149. inscripciones primera y décima, res
pectivamente. 

4. Finca registral número 7.150. Entidad regis
tral número 15, o sea, apartamento estudio de la 
planta piso primero de una edificación compuesta 
de planta baja y tres plantas de pisos, construida 
sobre un solar procedente de la fmca .Can Pera 
Re}'». sita en la parroquia y ténnino de San Juan 
Bautista. Tiene una superficie de 40 metros cua
drados, y linda: Norte. vuelo sobre terrenos de «Cen
tro Comercial Portinatx. Sociedad Anónima»; sur, 
terraza común por la cual tiene su acceso; este, 
entidad número 14. y oeste, entidad número 16. 
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Inscripción: La finca y la hipoteca figuran inscritas 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Ibiza, 
al tomo 1.135, folio 106 de San Juan, fmca 7.150. 
im;cripciones primera y dedma., respet::tivamente. 

S. Finca registral número 7.151. Entidad regis
tral número 16. o sea, apartamento estudio de la 
planta piso primero de una edificación compuesta 
de planta baja y tres plantas de pisos, construida 
sobre un solar procedente de la fmca «Can Pera 
Re}'», sita en la parroquia y término de San Juan 
Bautista. Tiene una superficie de 40 metros cua
drados. y linda: Norte. vuelo sobre terrenos de «Cen
tro Comercial POrtL'1.Rtx., Sociedad Anónima»; sur, 
terraza común por la cual tiene su acceso; este, 
entidad número 15, y oeste, entidad número 17. 

Inscripción: La fmca y la hipoteca figuran inscritas 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Ibiza. 
al tomo 1.135. libro 106 de San Juan. folio 67. 
fmca 7.151, inscripciones primera y décima, res
pectivamente. 

6. Finca registral número 7.152. Er:.tidad regís
tra1 número 17, o sea, apartamento estudio de la 
planta piso primero de una edíficación compuesta 
de planta baja y tres plantas de pisos. construida 
sobre un solar procedente de' la fmca «Can Pera 
Re}'», sita en la parroquia y termino de San Juan 
Bautista. Tiene lÍna superticie de 40 metros cua
drados. y linda: Norte, vuelo sobre terrenos de .Cen
tro Comercial Portinatx, Sociedad Anónima»; sur, 
terraza común por la cual tiene su acceso; este, 
entidad número 16, y oeste, entidad número 18. 

Inscripción: La finca y la hipoteca ftguraIl iQ.scritas 
en el Registro de la Propiedad nUmero 1 de Ibiza. 
al tomo 1.135, libro 106 de San Juan, folio 69. 
fmea 7.152. inscripciones primera y décima, res~ 

pectivamente. 
7. Finca registral número 7.153. Entidad regis~ 

tra1 número 18. o sea, apartamento estudio de la 
planta piso primero de Wla edíficación compuesta 
de planta baja y tres plantas de pisos, construida 
sobre un solar procedente de la fmca .Can Pera 
Re}'». sita en la parroquia y término de San Juan 
Bautista. Tiene una superficie de 40 metros cua
drados, y linda: Norte. vuelo sobre terrenos de *Cen
tro Comercial Portinatx, Sociedad Anónima»; sur. 
terraza común por la cual1iene su acceso; este, 
entidad número 17, Y oeste, entidad número 19. 

Inscnpción: La fmca y la hipoteca figuran inscritas 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Ibiza, 
al tomo 1.135, libro 106 de San Juan. folio 71, 
finca 7.153. inscripciones primera y décima, res
pectivamente. 

8. Finca regístra! número 7.154. Entidad regis
tra1 número 19, o sea, apartamento estudio de la 
planta piso primero de Wla edificación compuesta 
de planta baja y tres plantas de pisos. construida 
sobre un solar procedente de la fmca «Can Pera 
Re}'». sita en la parroquia y término de San Juan 
Bautista. Tiene una superficie de 40 metros cua
drados, y linda: Norte. vuelo sobre terrenos de «Cen~ 
tro Comercial Portinatx, Sociedad Anónima~; sur, 
terraza común por la cüal tiene su acceso; este, 
entidad número 18, y oeste. entidad número 20. 

Inscripción: La fmca y la hipoteca constan ins
critas en el Registro de la Propiedad número t de 
Ibiza, al tomo 1.135. libro 106 de San Juan, folio 73, 
fmca 7.154, inscripciones primera y décima. res
pectivamente. 

9. Finca registral número 7.155. Entidad regis
tra1 número 20. o sea. apartamento estudio de la 
planta piso primero de una edificación compuesta 
de planta b~a y tres plantas de pisos, construida 
sobre un solar procedente de la fmca «Can Pera 
Re}'», sita en la parroquia y término de San Juan 
Bautista. Tiene una superficie de 40 metros cua~ 
dradas, y linda: Norte, vuelo sobre terrenos de .Cen
trO Comercial Portinatx. Sociedad Anónima»; sur, 
terraza común por la cual tiene su acceso; este. 
entidad número 19, y oeste, entidad número 21. 

Inscripción: La fmca y la hipoteca figuran inscritas 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Ibiza, 
al tomo 1.135. libro 106 de San Juan. folio 75, 
finca 7.155, inscripciones primera y décima. res· 
pectivamente. 

10. Finca registral número 7.156. Entidad regis
tra! número 21, o sea. apartamento estudio de la 
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planta piso primero de una edificación compuesta 
de planta baja y tres plantas de pisos. construida 
sobre un solar procedente de la finca «Can Pera 
Rey». sita en la parroquia y ténnino de San Juan 
Bautista. nene una superficie de 40 metros cua
drados. y linda: Norte. vuelo sobre terrenos de «Cen
tro Comercial Portinatx. Sociedad Anónima»; sur, 
terraza común por la cual tiene su acceso~ este, 
entidad número 20. y oeste, entidad número 22. 

Inscripción: La fmea y la hipoteca fIguran inscritas 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Ibiza. 
al tomo 1.135, libro 106 de San- Juan, folio 77. 
fmea 7.156, inscripciones primera y décima, res
pectivamente. 

11. Finca registra! número 7.157. Entidad regis
tra1 número 22. o sea, apartamento estudio de la 
planta piso primero de una edificación compuesta 
de planta baja y tres plantas de pisos. construida 
sobre un solar procedente de la fmea «Can Pera 
Rey», sita en la parroquia y Ú:rmino de San Juan 
Bautista. Tiene una superficie de 40 metros cua· 
drados, y linda: Norte, vuelo sobre terrenos de «Cen· 
tro Comercial Portinatx, Sociedad Anónima»; sur, 
terraza común por la cual tiene su acceso; este. 
entidad numero 21, Y oeste. entidad número 12. 

Inscripción: La fmca y la hipoteca figuran inscritas 
en el Registro de la Propiedad numero 1 de Ibiza, 
a! tomo 1.135, libro 106 de San Juan. folio 79. 
rmca 7.157, inscripciones primera y décima. res
pectivamente. 

12. Finca registral número 7.158. Entidad regis· 
tral número 23. o sea. apartamento estudio de la 
planta piso primero de una edificación compuesta 
de planta baja y tres plantas de pisos, construida 
sobre un solar procedente de' la fmca «Can Pera 
Rey», sita en la parroquia y término de San Juan 
Bautista. Tiene una superficie de 40 metros cua
drados, y linda: Norte, vuelo sobre terrenos de «Cen· 
tro Comercia! Portinatx, Sociedad Anónima»; sur. 
terraza común por la cual tiene su acceso; este. 
entidad número 11. y oeste, entidad número 13. 

Inscripción: La fmca y la hipoteca figuran inscritas 
en el Registro de la Propiedad número· 1 de Ibiza, 
a! tomo 1.135. libro 106 de San Juan, folio 8 I. 
fmca 7.158. inscripciones primera y décima. res
pectivamente. 

13. Finca registral numero 7.159. Entidad regis· 
tra! número 24. o sea, apartamento estudio de la 
planta piso primero de una edificación compuesta 
de planta ~a y tres plantas de pisos. construida 
sobre un solar procedente de la fmca cCan Pera 
Rey». sita en la parroquia y ténnirio de San Juan 
Bautista. Tiene una superficie de 40 metros cua,. 
drados. y linda: Norte. vuelo sobre terrenos de «Cen· 
tro Comercial Portinatx, Sociedad Anonima»; sur, 
terraza común por la cual tiene su acceso; este, 
entidad nUmero 23, y oeste. entidad número 25. 

Inscripción: La fmca y la hipoteca fIguran inscritas 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Ibiza, 
a! tomo 1.135, libro 106 de San Juan. folio 83. 
fmca 7.159. inscripciones primera y décima, res· 
pectivamante. 

14. Finca registral nUmero 7.160. Entidad regis
tra! número 25. o sea, apartamento estudio de la 
planta piso primero de una edificación compuesta 
de planta bcija y tres plantas de pisos, construida 
sobre un solar procedente de la fmca 1C.Can Pera 
Rey», sita en la parroquia y término de San Juan 
Bautista. Tiene una superficie de 40 metros cua

. drados. y linda: Norte, vuelo sobre terrenos de «Cen-
tro Comercial Portinatx, Sociedad Anónima»; sur, 
terraza común por la cual tiene su acceso; este, 
entidad número 24. y oeste. pasillo comtm de acceso 
a la planta. 

Inscripción: La fmca y la hipoteca aparecen ins
critas en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Ibiza,altorno 1.135,libro 106 de San Juan. folio 85. 
fmca '7.160, inscripciones primera y décima, res
pectivamente. 

15. Finca registra},número 7.161. Entidad regís
tra! número 26, o sea, apartamento estudio de la 
planta piso segundo de una edificación compuesta 
de planta baja y tres plantas de pisos. construida 
sobre un solar procedente de la fmca «Can Pera 
Rey», sita en la parroquia y término de San Juan 
Bautista. TIene una superficie de 40 metros cua· 
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drados, y linda: Norte, vuelo sobre terrenos de «Cen
tro Comercial Portinatx,. Sociedad Anónima»; sur. 
terraza común por la cual tiene su acceso; oeste, 
entidad número 27. y este. pasillo com1in de acceso 
a la planta. • 

Inscripción: La fmca y la hipoteca están inscritas 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Ibiza, 
al tomo 1.l35. folio 106 de San Juan. folio 87. 
finca 7.161. inscripciones primera y décima, res
pectivamente. 

16. Finca registral número 7.162. Entidad regis
tral número 27. o sea, apartamento estudio de la 
planta piso segundo de una edificación compuesta 
de planta baja y tres plantas de pisos. construida 
sobre un solar procedente de la finca 1C.Can Pera 
Rey». sita en la parroquia y término de San Juan 
Bautista. Tiene una superficie de 40 metros cua· 
drados. y linda: Norte. vuelo sobre terrenos de «Cen

. tro Comercial Portinatx, Sociedad Anónima»; sur, 
terraza común por la cual tiene su acceso; este. 
entidad número 26, y oeste. entidad número 28. 

Inscripción: La fmca yla hipoteca figuran inscritas 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Ibiza, 
al tomo 1.135, libro 106 de San Juan. folio 89, 
fmca 7.162, inscripciones primera y décima. res
pectivamente. 

17. Finca registral número 7.163. Entidad regis
tra! número 28. o sea. apartamento estudio de la 
planta piso segundo de una edificación compuesta 
de planta baja y tres plantas de pisos, construida 
sobre un solar procedente de la fmca «Can Pera 
Rey», sita en la parroquia y término de San Juan' 
Bautista. TIene una superficie de 40 metros cua· 
drados. y linda: Norte, vuelo sobre terrenos de «Cen
tro Comercia! Portinatx, Sociedad Anónima.: sur, 
terraza común por la cual tiene su acceso; este. 
entidad número 27, y oeste, entidad número 29. 

Inscripción: La fmca y la hipoteca figuran inscritas 
en el Registro de la Propiedad numero 1 de Ibiza, 
a! tomo 1.135. libro 106 de San Juan. folio 91. 
fmca 7.163, inscripciones primera y décima, res
pectivamente. 

18. Finca registral número 7.164. Entidad regis
tra1 número 29. o sea. apartamento estudio de la 
planta piso segundo de una edificación compuesta 
de planta b~a y tres plantas de pisos. construida 
sobre un solar procedente de la fmca cCan Pera 
Rey), sita en la parroquia y término de San Juan 
Bautista. Tiene una superficie de 40 metros cua
drados, y linda: Norte. vuelo sobre terrenos de «Cen
tro Comercial Portinat:x, Sociedad Anónima»; sur, 
terraza común por la cual tiene S\:1 acceso; este, 
entidad numero 28. y oeste. entidad número 30. 

Inscripción: La fmca y la hipoteca constan ins
critas en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Ibiza, a! tomo 1.135, libro 106 de San Juan. folio 93, 
fmca 7.164. inscripciones primera y décima. res
pectivamente. 

19. Finca registra! número 7.165. Entidad regis
tra! número 30, o sea. apartamento estudio de la 
planta piso segundo de una edificación compuesta 
de plánta baja y tres plantas de pisos, construida 
sobre un solar procedente de la fmca cCan Pc;:ra 
Rey», sita en la parroquia y término de San Juan 
Bautista. TIene una superficie de 40 metros cua
drados. y linda: Norte, vuelo sobre terrenos de «Cen
tro Comercial Portinatx. Sociedad Anónima»; sur, 
terraza común por la cual tiene su acceso; este. 
entidad número 29. y oeste, entidad número 31. 

Inscripción: La finca y la hipoteca constan ins
critas en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Ibiza, al tomo 1.135, libro 106 de San Juan. folio 95, 
fmca 7.165, inscripciones primera y décima, res
pectivamente. 

20. Finca registral número 7.166. Entidad regis
tral número 31. o sea: apartamento estudio de la 
planta piso segundo de una edificación compuesta 
de planta baja y tres plantas de pisos, construjda 
sobre. un solar procedente de la fmca «Can Pera 
Rey». sita en la parroquia y término de San Juan 
Bautista. Tiene una superficie de 40 _ metros cua· 
drados, y linda: Norte, vuelo sobre terrenos de «Cen
tro Comercial Portinatx, Sociedad Anónima»; sur, 
terraza común por la cual tiene su acceso; este. 
entidad número 30. y oeste, entidad numero 32. 

209 

Inscripción: La fmca y la hipoteca constan ins
critas en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Ibiza. al tomo 1.135, libro 106 de San Juan, folio 97. 
fmea 7.166. inscripciones primera y décima, res-
pectivamente. 

21. Finca registral número 7.167. Entidad regis
tra! nUmero 32, o sea. apartamento estudio de la 
planta piso segundo de una edificación compuesta 
de planta baja y tres plantas de pisos. construida 
sobre un solar procedente de la fmca «Can Pera 
Rey:», sita en la parroquia y término de San Juan 
Bautista. Tiene una superficie de 40 metros cua
drados. y linda: Norte. vuelo sobre terrenos de «Cen
tro Comercial Portinatx, Sociedad Anónima»; sur. 
terraza comlÍn por la cual tiene su acceso; este. 
entidad número 31, y oeste, entidad número 33. 

Inscripción: La fmca y la hipoteca están inscritas 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Ibiza. 
al tomo 1.135. libro 106 de San Juan. folio 99. 
fmca 7.167. inscripciones primera y décima. res
pectivamente. 

22. Finca registra! número 7.168. Entidad regis· 
tral númeFO 33, o sea, apartamento estudio de la 
planta piso segundo de una edificación compuesta 
de planta baja y tres plarttas de pisos. construida 
sobre un solar procedente de la fmca «Can Pera 
Rey». sita en la parroquia y término de San Juan 
Bautista. Tiene una superficie de 40 metros cua· 
drados. y linda: Norte. vuelo sobre terrenos de «Cen
tro Comercial Portinatx, Sociedad Anónima»; sur, 
terraza común por la cual. tiene su acceso; este. 
entidad número 32, y oeste. entidad número 34. 

Inscripción: La fmca y la hipoteca constan ins
critas en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Ibiza, al tomo 1.135. libro 106 de San Juan, 
folio 10 1, fmca 7.168, inscripciones primera y déci· 
ma, respectivamente. 

23. Finca registra! nUmero 7.169. Entidad regis-. 
tral número 34, o sea. apartamento estudio de la 
planta piso segundo de una edificación compuesta 
de planta baja y tres plantas de pisos. construida 
sobre un solar procedente de la fmca cCan Pera 
Rey». sita en la parroquia y término de San Juan 
Bautista. Tiene una superficie de 40 metros cua
drados, y linda: Norte, vuelo sobre terrenos de «Cen
tro Comercial Portinatx. Sociedad Anónima»; sur, 
terraza común por la cual tiene su acceso; este. 
entidad número 33. y oeste. entidad número 35. 

Inscripción: La fmca y la hipoteca constan ins
critas en el Registro de la Propiedad de Ibiza núme-
ro 1, al tomo 1.135. libro 106 de San Juan, folio 
103, finca 7.169,.inscripciones primera y décima. 
respectivamente. 

24. Finca registra! número 7.170. Entidad regis· 
tral numero 35. o sea, apartamento estudio de la 
planta piso segundo de una edificación compuesta 
de planta baja y tres plantas de pisos. construida 
sobre un solar procedente de la fmca «Can Pera 
Rey», sita en la parroquia y ténnino de San Juan 
Bautista. Tiene una superficie de 40 metros cua
drados, y linda: Norte. vuelo sobre terrenos de cCen
tro Comercial Portinatx. Sociedad Anónima»; sur. 
terraza común por la cual tiene su acceso; este, 
entidad número 34, y oeste, entidad número 36. 

Inscripción: La fmca y la hipoteca figuran inscritas 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Ibiza, 
al tomo 1.l35. libro 106 de San Juan, folio 105, 
fmca 7.170. inscripciones primera y décima, res· 
pectivamente. 

25. Finca registra! número 7.171. Entidad regis
tra! número 36. o sea. apartamento estudio de la 
planta piso segundo de una edificación compuesta 
de planta baja y tres plantas de pisos. construida 
sobre un solar procedente 'de la fmca «Can Pera 
Rey». sita en la parroquia y término de San Juan 
Bautista. Tiene una superficie de 40 metros cua
drados, y linda: Norte, vuelo sobre terrenos de «Cen· 
tro Comercial Portinatx, Sociedad Anónima»; sur, 
terraza común por la cual tiene su acceso; este. 
entidad número 35, y oeste. vuelo sobre la entidad 
número 13. 

Inscripción: La fmca y la hipoteca constan ins-. 
critas en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Ibiza. al tomo LBS, libro 106 de San Juan. 
folio 107, fmca 7.171, inscripciones primera y déci· 
ma.respectivamente. . 
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26. Finca registral número 7.172. Entidad regis
tral número 37, o sea, apartamento estudio de la 
planta piso -segundo de una edificación compuesta 
de planta baja y tres plantas de pisos. construida 
sobre un solar procedente de la flnca «Can Pera 
Rey», sita en la parroquia y término de San Juan 
Bautista. Tiene una superficie de 40 metros cua
drados. y linda: Norte. vuelo sobre terrenos de «Cen
tro Comercial Portinatx. Sociedad Anónima.; sur, 
terraza común por la cual tiene su acceso; este, 
vuelo sobre terrenos de «Centro Comercial Portio 
natx. Sociedad Anónima., y oeste, entidad núme-
ro 38. . 

Inscripción: La flnca y la hipoteca constan ins
critas en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Ibiza. al tomo 1.135. libro 106 de San Juan, 
folio 109, fmea 7.172. inscripciones primera y déd
ma, respectivamente. 

27. Finca registral número 7,173. Entidad regis-
tral número 38. o sea, apartamento estudio de la 
planta piso segundo, de una edificación compuesta 
de planta baja y tres plantas de pisos. construida 
sobre un solar procedente de la fmca .Can Pera 
Re)'». sita en la parroquia y término de San Juan 
Bautista. Tiene una superficie de 40 metros cua
drados. y linda: Norte. vuelo sobre terrenos de «Cen
tro Comercial Portinatx. Sociedad An6nimall; sur. 
terraza común por la cual tiene su acceso; este. 
entidad número 37. y oeste, entidad número 39. 

Inscripci6n: La fmca y la hipoteca constan ins-
critas en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Ibiza. al tomo 1.135. libro 106 de San Juan, 
folio 109. fmea 7.173. inscripciones primera y déci
ma, respectivamente. 

28. Finca registral número 7.174. Entidad regis
tral número 39. o sea, apartamento estudio de la 
planta piso segundo, de una edificación compuesta 
de planta baja y tres plantas de pisos. construida 
sobre un solar procedente de la fmca «Can Pera 
R~. sita en la parroqwa y término de San Juan 
Bautista. Tiene una superficie de 40 metros J:ua
drados. y linda: Norte, vuelo sobre terrenos de «Cen
tro Comercial Portinatx. Sociedad Anónima»; sur. 
terraza común por la cual tiene su acceso; este, 
entidad número 38. y oeste. entidad número 40. 

Inscripci6n: La fmca y la hipoteca constan ins-
critas en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Ibiza, a! tomo 1.135. libro 106 de San Juan, 
folio 113, fmca 7.174, inscripciones primera y déci-
ma. respectivamente. . 

29. Finca registral número 7.175. Entidad regis-
tral número 40, o sea, apartamento estudio de la 
planta piso segundo, de una edificación compuesta 
de planta bcÜa y tres plantas de pisos. construida 
sobre un solar procedente de la fmca «Can Pera 
Re)'», sita en la parroquia y término de San Juan 
Bautista. Tiene· una superficie de 40 metros cua
drados. y linda: Norte, vuelo sobre terrenos de «Cen
tro Comercial Portinatx. Sociedad Anónima»; sur, 
terraza común por la cual tiene su acceso; este. 
entidad número 39, y Oeste. entidad número 41. 

Inscripción: La fmea y la hipoteca constan ins
critas en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Ibiza, al tomo 1.135. libro 106 de San Juan. 
folio liS, fmca 7.175. inscripciones primera y déci
ma. respectivamente. 

30. Finca registral número 7.176. Entidad regis-
tral número 41. o sea, apartamento estudio de la 
planta piso segundo, de una edificación compuesta 
de planta bcÜa y tres plantas de pisos. construida 
sobre un solar procedente de la fmca «Can Pera 
Re)'». sita en la parroquia y término de San Juan 
Bautista. Tiene una s~perficie de 40 metros cua
drados, y linda: Norte. welo .sobre terrenos de «Cen
tro Comercial Portinatx. Sociedad Anónima,.; sur, 
terraza común por la cual tiene su acceso; este, 
entidad número 40, y oeste, entidad número 42. 

Inscripción: La fmea y la hipoteca constan ins
critas en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Ibiza, al tomo 1.135, boro 106 de San Juan. 
folio 117. finca 7.176, inscripciones primera y déci
ma, respectivamente. 

31. Finca registra! número 7.177. Entidad regís-
tra! número 42, o sea, apartamento estudio de la 
planta piso segundo. de una edüicación compuesta 
de planta blija y tres plantas de pisos. construida 
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sobre un solar procedente de la fmca .Can Pera 
Rey», sita en la parroquia y término de San Juan 
Bautista. Tiene una supeñlCie de 40 metros cua
drados. y linda: Norte, vuelo sobre terrenos de «Cen
tro Comercial Portinatx, Sociedatl Anónima»; sur. 
terraza común por la cual tiene su acceso; este, 
entidad número 41. y oeste, entidad número 43. 

Inscripción: La finca y la hipoteca constan ins
critas en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Ibiza. al tomo 1.135, libro 106 de San Juan, 
folio 119. fmca 7.177. inscripciones primera y déci
ma. respectivamente. 

32. Finca registral número 7.178. Entidad regis
tral número 43. o sea, apartamento estudio de la 
planta piso segundo, de una edificaci6n compuesta 
de planta baja y tres plantas de pisos, construida 
sobre un solar procedente de la fmca «Can Pera 
Rey,.. sita en la parroquia y ténnino de San Juan 
Bautista. Tiene una superfiCie de 40 metros cua-· 
drados. y linda: Norte, vuelo sobre terrenos de «Cen
tro Comercial Portinatx, Sociedad Anónima»; sur, 
terraza común por la cual tiene su acceso; este, 
entidad número 42, y oeste. entidad número 44. 

Inscripción: La finca y la hipoteca constan ins
critas en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Ibiza, a! tomo 1.135. libro 106 de San Juan, 
folio 121, fmca 7.178, inscripciones primera y déci
ma. respectivamente. 

33. Finca registral número 7.179. Entidad regis
tral número 44, o sea. apartamento estudio de "la 
planta piso segundo, de una edificación compuesta 
de planta baja y tres plantas de pisos. construida 
sobre un solar procedente de la fmca «Can Pera 
Rey». sita en la parroquia y término de San Juan 
Bautista. Tiene· una superfiCie de 40 metros cua
drados. y linda: Norte, vuelo sobre terrenos de «Cen
tro Comercial Portinatx. Sociedad Anónimall; sur, 
terraza común por la cual tiene su acceso; este, 
entidad número 43. y oeste, entidad número 45. 

Inscripci6n: La fmca y la hipoteca constan ins-
critas en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Ibiza. al tomo 1.135. libro 106 de San Juan, 
folio 123, fmca 7.179, inscripciones primera y déci
ma. respectivamente. 

34. Finca registral número 7.180. Entidad regis
tral número 45. o sea. apartamento estudio de la 
planta piso segundo, de una edificación compuesta 
de planta bcÜa y tres plantas de pisos. construida 
sobre un solar procedente de la fmca «Can Pera 
Rey». sita en la parroquia y ténnino de San Juan 
Bautista. Tiene una superfiCie de 40 metros ·cua
drados, y linda: Norte, welo sobre terrenos de .Cen
tro Comercial Portinatx, Sociedad Anónima»; sur, 
terraza común por la cual tiene su acceso; este, 
entidad número 44, y oeste, entidad número 46. 

Inscripción: La fmca y la hipoteca constan ins
critas en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Ibiza, al tomo 1.135. libro 106 de San Juan. 
folio 125, finca 7.180. inscripciones primera y déci
ma, respectivamente. 

35. Finca registra! número 7.181. Entidad regis
tra! número 46. o sea, apartamento estudio de la 
planta piso segundo. de una edificación compuesta 
de planta baja y tres plantas de pisos, construida 
sobre un solar procedente de la fmea .Can Pera 
Re)'», sita en la parroquia y término de San Juan 
Bautista. Tiene una superficie de 40 metros cua· 
drados. y linda: Norte, welo sobre terrenos de «Cen
tro Comercial Portinatx. Sociedad AnÓnimall; sur, 
terraza común por la cual tiene su acceso; este, 
entidad número 45. y oeste. entidad número 47. 

Inscripción: La fmca y la hipoteca constan ins
critas en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Ibiza, al tomo 1.135, libro 106 de San Juan. 
folio 127. fmca 7.181. inscripciones primera y déci· 
ma, respectivamente. 

36. Finca registral número 7.182. Entidad regis
tra! número 47. o sea, aparlamento estudio de la 
planta piso segundo. de una edificación compuesta 
de planta baja y tres plantas de pisos, construida 
sobre un solar procedente de la fmca «Can Pera 
Re)'», sita en la parroquia y término de San Juan 
Bautista. Tiene una superficie de 40 metros cua
drados. y linda: Norte, vuelo sobre terrenos de «Cen
tro Comercial Portinatx. Sociedad Anónima»; sur. 
terraza común por la cual. tiene su acceso; este, 
entidad número 46, y oeste. entidad número 48. 
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inscripción: La fmea y la hipoteca constan ins
critas en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Ibiza, al tomo 1.135. libro 106 de San Juan, 
folio 129. fmca 7.182. inscripciones primera y déci
ma. respectivamente. 

37. Finca registral número 7.183. Entidad regis
tra! número 48. o sea. apartamento estudio de la 
planta piso segundo, de una edificación compuesta 
de planta blija y tres plantas de pisos. construida 
sobre un solar procedente de la fmea «Can Pera 
Rey». sita en la parroquia y término de San Juan 
Bautista. Tiene una superficie de 40 metros cua
drados, y linda: Norte, welo sobre terrenos de «Cen
tro Comercial Portinatx, Sociedad Anónima»; sur. 
terraza comÜD por la cual tiene su acceso; ,este, 
entidad número 47, Y oeste, pasillo común de acceso 
a la planta. 

Inscripción: La finca y la hipoteca constan ins· 
critas en el Registro,de la Propiedad número 1 de 
Ibiza, al tomo 1.135. libro 106, fmca 7.183, ins
cripciones primera y décima. respectivamente. 

38. Finca registra! número 7.184. Entidad regis
tral número 49, o sea. apartamento estudio de la 
planta piso segundo, de una edificación compuesta 
de planta baja y tres plantas de pisos. construida 
sobre un solar procedente de la fmca «Cán Pera 
Rey», sita en la parroquia y término de San Juan 
Bautista. Tiene una superficie de 40 metros cua· 
deados, y linda: Norte. vuelo sobre terrenos de «Cen
tro Comercial Portinatx. Sociedad Anónima»; sur, 
terraza común por la cual tiene SU acceso, oeste, 
entidad número 50, y este, pasillQ común que da 
a la planta. 

Inscripción: La fmca y la hipoteca constan ins
critas en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Ibiza, al torno 1.135. libro 106 de San Juan, 
folio 133. fmea 7.184. inscripciones primera y déci
ma, respectivamente. 

39. Finca registral número 7.185. Entidad regis
tra! número 50. o sea, apartamento estudio de la 
planta piso segundo, de una edificación compuesta 
de planta bcÜa y tres plantas de pisos. construida 
sobre un solar procedente de la fmca «Can Pera 
Re)'», sita en la parroquia y término de San Juan 
Bautista. Tiene una superficie de 40 metros cua
drados, y linda: Norte. vuelo sobre terrenos de «Cen
tro Comercial Portinatx. SOciedad Anónima»; sur, 
terraza común por la cual tiene su acceso; este. 
entidad número 49, y oeste, entidad número 51. 

Inscripción: La fmca y la hipoteca constan ins
critas en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Ibiz!;l, al tomo 1.135, libro 106 de San Juan, 
folio 135. fmea 7.185. inscripciones primera y déci
ma, respectivamente. 

40. Finca registral número 7.186. Entidad regis
tral número S 1, o seá. apartamento estudio de la 
planta piso segundo. de una edificación compuesta 
de planta baja y tres plantas de pisos, construida 
sobre un solar proCedente de la fmca «Can Pera 
Rey», sita en la parroquia y término de San Juan 
Bautista. Tiene una superficie de 40 metros cua
drados, y linda: Norte, vuelo ·sobre terrenos de «Cen
tro Comercial Portinatx, Sociedad Anónima»; sur, 
terraza común por la cual tiene su acceso; este, 
entidad número SO, y oeste, entidad número 52. 

Inscripción: La fmca y la hipoteca constan ins
critas en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Ibiza. al tomo 1.135, libro 106 de San Juan. 
folio 137, fmca 7.186. inscripciones primera y déci
ma, respectivamente. 

41. Fmca rcgistralnÚInero 7.187. Entidad regis
traI número 52. o sea. apartamento estudio de la 
planta piso segundo. de una edificación compuesta 
de planta rnya y tres plantas de pisos, construida 
sobre un solar procedente de la fmca .Can Pera 
Rey». sita en la parroquia y término de San .Juan 
Bautista. Tiene una superficie de 40 metros cua
drados. y linda: Norte, welo sobre terrenos de «Cen
tro Comercial Portinatx. Sociedad Anónimall; sur. 
terraza común por la' cual tiene su acceso; este, 
entidad número 51. y oeste, entidad número 53. 

Inscripción: La fmca y la hipoteca constan ins-
critas en el Re.gistro de la Propiedad número 1 de 
Ibiza, al tomo 1.135, libro 106 de San Juan, 
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folio 139, fmea 7.187. inscripciones primera y déci· 
ma, respectivamente. 

42. Finca registral número 7.188. Entidad regis· 
tral número 53, o sea. apartamento estudio de la 
planta piso segundo. de una edtficación compuesta 
de planta baja y tres plantas de pisos, construida 
sobre un solar procedente de la rmea «Can Pera 
Re}'». sita en la parroquia y término de San Juan 
Bautista Tiene, una superficie de 40 metros cua
drados. y linda: Norte. vuelo sobre terrenos de «Cen
tro Comercial Portinatx. Sociedad Anónima.; sur, 
terraza común por la cual tiene su acceso; este, 
enti¡;lad número 52. y oeste, entidad número 54. 

Inscripción: La fmea y la hipoteca constan ins
critas en el Registro de l¡¡ Propiedad número 1 de 
Ibiza, al tomo 1.135, libro 106 de San Juan. 
folio 141, fmea 7.188. inscripciones primera y déci
ma, respectivamente. 

43. Finca registral número 7.189. Entidad regis
tral número 54, o sea. apartamento estudio de la 
planta piso segundo. de una edifIcación compuesta 
de planta baja y tres plantas de pisos. construida 
sobre un solar procedente de la finca «Can Pera 
Rey •• sita en la parroquia Y término de San Juan 
Bautista. Tiene una superficie de 40 metros cua
drados, y linda: Norte. vuelo sobre terrenos de «Cen
tro Comercial Portinatx, Sociedad Anónima,.; sur. 
terraza común por la cual tiene su acceso; este. 
entidad número 53. y oeste. entidad número 55. 

Inscripción: La fmca y la hipoteca constan ins
critas en el Registro d"e la Propiedad número 1 de 
Ibiza. al tomo 1.135, libro 106 de San Juan. 
folio 143. fmea 7.189, inscripciones primera y déci
ma. respectivamente. 

44. Finca registra! número 7.190. Entidad regis
tral número 55, o sea, apartamento estudio de la 
planta piso segundo. de una edificación compuesta 
de planta baja y tres plantas de pisos, construida 
sobre un solar procedente de la fmca «Can Pera 
Rey,., sita en la parroquia y término de San Juan 
Bautista. Tiene una superficie de 40 metros cua
drados~ y linda: Norte. vuelo sobre terrenos de «Cen
tro Comercial Portinatx, Sociedad Anónima,.; sur. 
terraza: común por la cual tiene su acceso; este. 
entidad número 54, y oeste. entidad número 56. 

Inscripción: La fmca y la hipoteca constan ins
critas en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Ibiza, al tomo 1.135, libro 106 de San Juan, 
folio 145, fmca 7.190. inscripciones primera y déci
ma. respectivamente. 

45. Finca registral número 7.191. Entidad regis
tral número 56, o sea, apartamento estudio de la 
planta piso segundO, de una edificación compuesta 
de planta baja y tres plantas de pisos. construida 
sobre un solar procedente de la fmea !lCan Pera 
Rey». sita en la parroquia y término de San Juan 
Bautista. Tiene una superficie de 40 metros cua
drados. y linda: Norte, vuelo sobre terrenos de «Cen
tro Comercial Portinatx, Sociedad Anónima»; sur. 
terraza común por la cual tiene su acceso; este. 
entidad número 55, y oeste, entidad número 57. 

Inscripción: La fmea y la hipoteca constan ins
critas en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Ibiza, al tomo 1.135, libro 106 de San Juan. 
folio 147, fmca 7.191, inscripciones primera y déci
ma. respectivamente. 

46. Finca registral número 7.192. Entidad regis
tral número 57. o sea, apartamento estudio de la 
planta piso segundo. de una edificación compuesta 
de planta baja y tres plantas de pisos, construida 
sobre un solar procedente de la fmca .Can Pera 
Re)'», sita en la parroquia y término de San Juan 
Bautista. Tiene una supetficie de 40 metros cua
drados. y linda: Norte, vuelo sobre terrenos de «Cen
tro Comercial Portinatx, Sociedad Anónima»; sur. 
terraza común por la cual tiene su acceso: ~.!;: 

entidad número 56~ y oestt;. ::_~~¿a¿ nÓJnero 58: 
!"scripci¿n: ,l~ ~:;Ica y la hipoteca constan ins

~!:!!?..i én el Registro de la Propiedad número 1 de 
Ibiza, al tomo 1.135. libro 106 de San Juan. 
folio 149, fmea 7.192. inscripciones primera y déci
ma, respectivamente. 

47. Finca registra! número 7.193. Entidad regis. 
tra1 número 58. o sea, apartamento estudio de la 
planta piso segundo, de Wl8 edificación compuesta 
de planta baja y tres plantas de pisos. construida 
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sobre un solar procedente de la fmca «Can Pera 
Re}'». sita en la parroquia y término de San Juan 
Bautista. Tiene una superficie de 40 metros cua
drados. y linda; Norte. vuelo -sobre terrenos de «Cen
tro Comercial Portinat'X, Sociedad Anónima»; sur. 
terraza común por la cual tiene su acceso; este. 
entidad número 57, y oeste, entidad número 59. 

Inscripción: La finca y la hipoteca constan ins
critas en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Ibiza. al tomo 1.135, libro 106 de San Juan. 
folio 1'51. fmca 7.193. inscripciones p.r1mera y déci
ma, respectivamente. 

48. Finca registral número 7.194. Entidad regís
tra1 número 59. o sea, apartamento estudio de la 
planta piso segundo, de una edificación compuesta 
de planta txqa y tres plantas de pisos. construida 
sobre un solar procedente de la fmca «Can Pera 
Rey». sita en la parroquia y término de San Juan 
Bautista. Tiene una superficie de 40 metros cua
drados, y linda: Norte, vuelo sobre terrenos de «Cen
tro Comercial Portinatx, Sociedad Anónima»; sur, 
terraza común por la cual tiene su acceso; este, 
entidad número 58. y oeste. entidad número 13. 

Inscripción: La fmea y la hipoteca constan ins
critas en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Ibiza, al tomo 1.135. libro 106 de San Juan. 
folio 153. fmca 7.194, inscripciones primera y déci
ma, respectivamente. 

Título de las cuarenta y ocho fmcas que se acaban 
de describir: Fueron adquiridos por compra a la 
Entidad io. O. S. Inmuebles de Leasing. Sociedad 
Anónima,.. en escritura autorizada en fecha 8 de 
octubre de 1991. ante el Notario de Barcelona don 
Antonio-Cannelo Agustin Torres. bajo el número 
2.998 de orden de Protocolo. 

C) También se constituyó hipoteca sobre la 
siguiente finca: 

Finca registra! número 7.00 1: Parcela de terreno, 
de 5.024 metros 75 decimetros cuadrados de super
ficie, en la parroquia y término de San Juan Bautista; 
que linda: Por el norte. con Camino Viejo de San 
Juan Bautista; por el sur. con resto de la fmca de 
que se segregó; por el este. igual. y por el oeste. 
en linea paralela a la carretera comarcal C-733, de 
Ibiza a Portinatx, de 49.78 metros. en linea per
pendicular a la citada C· 733. de 20 metros. que 
sirve de lindero con Ana Mari Peñalver y José con 
Pérez, en linea de 25 metros, perpendicular a la 
anterior. con Ana Mari Peñalver y José Coll Pérez, 
siguiendo linea de 20.60 metros. con José Luis Ser
vera Magistris. y continuando con 15.10 metros. 
en linea con Francisco Castells Rubial, y también 
con Camino Viejo de San Juan. 

Inscripción: La fmca aparece inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número I de Ibiza. al torno 
1.112. libro '103 de San Juan. folio 59. fmca 7.001 
duplicada. inscripción novena. tal como se refleja 
en el cajetín que aparece al margen de la descripción 
de la fmca. 

TItulo: Fué adquirida por compra a la Entidad 
«Bonest, Sociedad Anónima», en escritura también 
autorizada por el Notario don Antonio-Cannelo 
Agustin Torres, en fecha 8 de octubre de 1991. 
bajo el número 2.999 de orden de Protocolo. 

O) También se constituyó hipoteca sobre la 
siguiente fmea: 

Finca registral número 7.936: Finca procedente 
de la Hacienda fonnada por agrupación de las lla
madas «La Cova» y «Can Toni SaIvadó" conocida 
por ambos nombres. sita en el lugar ,,~ p~. ~natx. 
del ~Y. de la, parrol2,~ :; l~nninO de San Juan 
Bau_ttsta, ~_~::é~ii de terreno con una superlicie de 
4Ü.1 10 metros cuadrados. Lindero número 1: Limita 
según se mira desde el mar o derecha en linea recta 
de 146 metros aproximadamente (corresponde a 
parte de lindero número 2 de la fmca matriz) con 
ftnca de doña Jacqueline Kaisser. Lindero número 2 
o frente: Con la Costa de Cala Xarraca en linea 
de 132.16 metros, medidos en perpendicular a1lin
dero número 1 o de la derecha Lindero número 3 
o izquierda: Unea recta de 100 metros. que arran
cando de la Costa es paralela al lindero número 1 
o derecha, recta perpen?icular a la anterior y hacia 
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el Castillo. de 37,50 metros y linea recta de 141 
metros aprpximadamente, perpendicular a la ante 
rior y paralela al lindero número 1 o de la derecha 
hasta su encuentro con el camino de acceso aJ. Caso 
tillo. Lindero número 4, o fondo: Con el camine 
de acceso a la parcela que va al Castillo en un~ 
longitud de 160,66 metros, medidas perpendicullll 
a los linderos número t de la derecha y número 
3 de la izquierda. 

Inscripción: La fmca y la hipoteca constan ins
critas en el "Registro de la Propiedad numero 1 de 
Ibiza, al tomo 1.205, libro 119 de San Juan, folio 19, 
finca 7.936, inscripciones tercera y cuarta, respec
tivamente. 

Título: Fué adquirida por compra a la Entidad 
«Construcciones Portinatx, Sociedad Anónirnwo. en 
escritura de 27 de enero de 1989. ante Notario 
de Ibiza don José Cerdá Gimeno. 

Dado en Ibina 25 de octubre de 1993.-EIMagis
trad~Juez:-El Secretario.-67.258. 

LABISBAL 

Advertida errata en la inserción "del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de La Bis
balo publicado en el «Boletin Oficial del Estado,. 
número 304. de fecha 21 de diciembre de 1993. 
página 19241, columnas segunda y tercera, se trans
cribe a continuación la oportuna rectificación: 

En el párrafo primero. donde dice: «Hace saber: 
Que en este Juzgado. bajo el número 57/1993 de 
registro se sigue procedimiento ... ,.. debe decir. «Hace 
saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
157/1993 de registro, se sigue procedimien
to ... ».-65.363 CO, 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado del Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, , 

Hago -saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio, txqo el número 2.959/ 1992. a instancia de «Ban
co Hipotecario de España, Sociedad Anónima», con
tra don Manuel Meléndez Barreda y doña Catalina 
Cayuela Molina, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por ttnnino de quince días, los 
bienes que luego se dirán, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate, en primera subasta, el próximo dia 2 de 
febrero de 1994. a las doce treinta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 6.143.200 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 2 de marzo de 1994, a las doce 
treinta horas de su mañana, ell la Sala de Audiencia 
de este JuZ88do, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que fue para la primera. 

Tercera.-S¡ resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 6 
de abril de 1994. a las doce treinta horas de !'.: 
mañana. en la Sala de Audienc~:! ~é ::;;ie juZgado. 
sin sujeción a tino " 

C"':';.-A ~ de la publicación de este edicto 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego cerra
do, en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado. número 2.460, abierta en el Banco Bilbao 
V1Zcaya. oficina 4.070. calle Capitán Haya. número 
55, de esta capital, presentando el resguardo de 
dicho ingreso. 

Quinta,-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta. y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la fonna anterior
mente indicada. 

Sexta-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres-
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pondientes certificaciones registrales. ohrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes; sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subastas Que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo, y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán "las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asi 10 acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tengan las 
fmcas, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el día de la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo dia. 

Decimotercera.-La publicación del presente edic
to sirve de notificación en la fmca hipot~ada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre de 1872. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda del tipo A.-Situada en la planta primera 
en alto, a la izquierda, mirando la fachada desde 
la calle Almirante Cervera del edificio que luego 
se describe. Tiene su acceso a través del portal reca
yente a dicha calle. zaguán. escalera y ascensor 
comunes. Ocupa una superficie útil de 89 metros 
49 decímetros cuadrados, distribuidos interiormen
te. Lindante: Frente, aires de la calle Almirapte Cer
vera; derecha, la vivienda de la misma planta tipo 
3; izquierda. don Manuel y doña Isabel Gil Breva, 
y fondo, patio de luces. 

Esta vivienda tiene como anejo la plaza de garaje 
señalada con el número 4 de la planta baja, tal 
como va grafiada 'en el plano que quedó unido a 
la escritura de declaración de obra nueva. 

Inscrita en el tomo y libro 279. folio 113. sur, 
fmca 29. roo, inscripción primera, del Registro de 
la Propiedad número 2 de Castellón. 

y su pubbca-; .... n en «Boletin Oficial del Esta-
para. ......... - '-":-'1 '" 7 de junio 

do», expIdo el presente en Maonu .. _ • 
de 1993.-El Magistrado-Juez, Agustin Gómez SaL
cedo.-La Secretaria.-67.346. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado del Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rlo. bajo el número 2.682/í991, a instancia de «Ban-
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ca Hipotecario de España. Sociedad Anónima», con
tra don Antonio Molina Burgos y otros, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de quince dlas, los bienes 9ue luego se dirán, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dla 2 de 
febrero de 1994, a las doce horas, en la Sa13 de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de,: Finca 
número 30.265: 3.502.861 pesetas; fmeas números 
30.307 y 30.315: 3.440.610 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare ~esier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 2 de marzo de 1994, a las doce 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
con la rebaja del 25 por lOO del tipo que fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 6 
de abril de, 1994, a las doce horas. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, en la Secretaría de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, número 2460, abierta en el Banco Bilbao Viz· 
caya', oficina 4070, calle Capitán Haya, número 55. 
de esta capital, presentando el resguardo de dicho 
ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta, y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior· 
mente indicada. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretarí~ del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin· 
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo, y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer acljudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-Todos tos que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
nula. " - ~[ las cargas y gravámenes que tengan las 
~ca~l:br~dose en ~: ~~~nsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo dla. 
Decimotercera.~La publicación del presente edic

to sirve de notificación en la fmca hipotecada de 
los seftalamientos de las subastas. a los efectos del 
articulo 34 de la Ley de 2~de diciembre de 1872. 
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Bienes objeto de subasta 

1. Piso en la calle Gran Via, 19, 2.°, A, de Ali
cante. Inscrito en el Registro de la Propiedad -de 
Alicante número 3, al libro 471, folio 33, fmca núme
ro 30.265. 

2. Piso en la calle Gran Via, 19, 6.°, B, de Ali
cante. Inscrito en el mismo Registro y libro, al folio 
11. fmca 30.307. 

3. Piso en la calle Gran Via, 19, 7.°, B, de ~
cante. Inscrito en el mismo Registro y libro, al folio 
133, flnca 30.315. 

y para su publicación en «Boletín Oficial del ~s~
do». expido el presente en Madrid a 14 de Juruo 
de 1993.-EI Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-67.333. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzga,do ,se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio, bajo el número 2.403/1992, a instancia de «Ban· 
co Hipotecario de España, Sociedad Anónima», con
tra don Ramón Baño Miras y doña Magdaleña Pérez 
Gomis en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subas~ por término de quince dias, los bienes que 
luego se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo día 1 
de febrero de 1994, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
1.626.544 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 8 de marzo de 1994, a las once 
treinta horas, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el .pr6ximo día 12 
de abril de 1994, a las once treinta horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, en la Secretaría de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado número 2.460, abierta en el Banco Bilbao VlZ
caya, oficina 4.070, calle Capitán Haya, 55, de esta 
capital, presentando el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas ~n 
el propio acto de la subasta y siempre que se acre~te 
haber hecho la consignación en la forma antenor
mente indicada. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sm que pueda -exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubi~re, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 

~""¡flción el precio del remate. 
a su CA.Lu._ ....... itirán posturas en primera 

Séptima.-No se auu ... _. . ~ '_ .... <: a las dos 
y segunda subastas que sean mtenv.... '. _ 
terceras partes del tipo y la tercera será sin sujeciOn 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
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obligación Y. en su caso, como p~e del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación, y las cargas y gravámenes que tenga la 
fmea, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo dla. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la fmca hipo.
tecada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Alicante. avenida Doctor Rico. 27, 
puerta 4. cuarto izquierda. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Alicante al tomo 3.136. libro 
372. folio 193. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado». expido el presente en Madrid a 14 de junio 
de 1993.-EI Magistrado-Juez. Agustín Gómez Sal
cedo.-EI Secretarió.--67.279-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado.-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedim,iento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de '1872. bajo el número 2.265/1990, 
a instancia del «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Albito Martinez Diez, contra don Antonio Ruiz 
González y doña Juana GonzAlez Ródenas., en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta por 
ténnino de quince días, el bien que luego se dirá. 
con las siguientes condiciones: 

• Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo día 2 
de febrero de 1994, a las nueve cuarenta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 7.448.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier~ 
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 2 de marzo de 1994, a las diez 
diez horas de su mañana, en la .sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 20 
de abril de 1994, a las diez cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastag primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco de Bilbao VIzcaya, a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz-
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gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 
cuenta del Juzgado de la Agencia número 4070, 
sita en plaza de Castilla, sin número. edificio Juz
gados de Instrucción y Penal. Número de expediente 
o procedimiento: 245900000 02265/1990. En tal 
supuesto deberá acompañarse el resguardo de ingre
so correspondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la ,necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán - hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en. calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil, 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efee-
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Détima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro.
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda tipo D, dúplex, sita en avenida de los 
Deportes, sin número (hoy número 4), en Alhama 
de Murcia (Murcia). 

Inscrita al tomo 1.322. libro 374. folio 37. finca 
29.271. inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 21 de junio de 1993.-EI Magis
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-67.299. 

MADRID 

Edlctp 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 

. Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio, bajo el número 2.012/1992. a instancia de «Ban
co Hipotecario de España, Sociedad Anónima~, en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta. 
por término de quince días, los bienes que luego 
se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 2 de 
febrero de 1994. a las doce treinta horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
2.135.750 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 2 de marzo de 1994, a las doce 
treinta horas, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, con la rebaja oel 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la seg"U!1da, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo c:ll.1 6 
de abril de 1994. a las doce treinta horas, en la 
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Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, número 2460, abierta en el Banco Bilbao Viz
caya, oficina 4070, calle Capitán Haya, número 55, 
de esta capital presentando el resguardo de dicho 
ingreso. 

,Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredíte 
haber hec.ho la consignación en la forma anterior
mente indicada. 

Sexla.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actoca, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo, y la terce'ra será sin sujeción 
a tipo. 

Octava..--Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro.
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tenga la 
nnca, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de' la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el día de la celebración. o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día 

Decimotercera-La publicación del presente edie-
to sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre de 
1872. 

Bien objeto de subasta 
Piso en la avenida de José Ortiz, 21, sépti

mo A. de Almazara (Catellón). 
Inscrito en el Registro de la Propiedad núme

ro 3 de Castellón al tomo 442, libro 183, folio 
178, fmca 23.956. 

Dado en Madrid a 22 de junio de I 993.-El Magis
trado-Juez, Agustin Gómez Salcedo.-La Secreta
ria.-67.280-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario, especial Ley 
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fecha 2 de diciembre de 1872, mijo el número 
2.915/1992, a instancia del «Banco HipotCfcario de 
España, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Juan Carlos Gálvez Hennoso de 
Mendoza. contra don Fernando Aguilera Guillam6n 
y otros, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta por término de quince dias los bienes que 
luego se dirán. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 2 de 
febrero de 1994. a las diez cuarenta horas. en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado por el tipo rese
ñado en cada una de las descripciones de las fincas 
objeto de subasta. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 2 de marzo de 1994. a las doce 
horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con la rebaja del 2S por 100 del tipo que 10 fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 30 
de marzo de 1994, a las, doce horas. en la Sala 
de Audiencias de este J1lZ38do, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta caotidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del «Banco Bilbao -VIZCaya, Sociedad Anó
nima». a la que el depositante deberá facilitar los 
siguientes datos: Juzgado de Primera Instancia 
número 31 de Madrid, cuenta del Juzgado número 
41.000 de la Agencia sita en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio Juzgados Instrucción y Penal, 
número de expediente o procedimiento 245900000. 
En tal supuesto deberá acompañarse el resguardo 
de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones regístrales obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro y que las cargas y gravamenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. Se traslada su celebración. 
a la misma hora. para el siguiente silbado hébil, 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Novcna.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes de la subasta. sa1vo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservaré 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, tambien pod.ran reservane en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Dos viviendas sitas en Benidorm (Alicante), calle 
Primavera e Invierno, edilicio Primavera. Ambas 
se encuentran inscritas en el Registro de la Prcr 
piedad de Benidonn número 1, Sección Segunda, 
tomo 426,libro 92 e inscripción segunda. 
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Lote l.-Urbana. Piso b;yo A. Inscrita al folio 
99, fmea registral número 9.642. Tipo de la primera 
subasta: 3.519.186 pesetas. 

Lote 2.-Urbana. Piso segundo B. Inscrita al folio 
117, fmcaregistral numero 9.660. Tipo de la primera 
subasta: 3.667.008 pesetas. 

Dado en Madrid a 13 de julio de 1993.-EIMagis
trado-Juez. ,Juan Uceda Ojeda.-La Secreta
ria.-67.282-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrad~Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sum¡uio de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, bajo el número 1.378/1991, 
a instancia del «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Angel Jimeno Gaceia. contra don José López 
López y otros, en lolt cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por ténnino de quince días. los 
bienes que luego se dirán, con las siguientes con

"diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en' primera subasta el próximo dia 1 de 
febrero de 1994, a las diez diez horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de (el indicado al fmal del presente edicto). 
Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 8 de marzo de 1994. a las diez 
diez horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 

. de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 19 
de abril de 1994. a las diez diez horas de su maflana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
tercera partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calcuJAndose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán l1evarse a cabo en cualquier 
oficina del «Banco Bilbao Vtzeaya, Sociedad Anó
nima», a la que el depositante deberá facilitar los 
siguientes datos: Juzgado de Primera Instancia 
número 31 de Madrid. Cuenta del Juzgado de la 
agencia número 4.070, sita en plaza de Castilla, 
sin número, edificio J~ Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 245900000 
01378/1991. En tal supuesto deberá acompañarse 
el resguardo de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebleS 
subastados.. se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de maniflCSlo en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiendose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, Y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptlma.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspende¡-se cual
quiera de las tres subastas, se trasl~ su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente sabado hébil, 
según la condición primera de este edicto. la subasta 
suspendic.m. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes la subasta, salvo la que 
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corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-5i se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismd momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
tan y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

En Valencia, calle Padre Porta. 11. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1 de Valencia. 
al tomo 1.952. libro 372, sección segunda de Afue
ras: 

1. 1, pta. 4; folio 81, Ímca registra141.744. 
Tipo para la primera subasta: 3.053.299 pesetas. 
2. 2. pta. 22; folio 117. Ímca registral 41.762. 
Tipo para la primera subasta: 2.876.014 pesetas. 
3. 2, pta. 23: folio 119. Ímca registral 41.763. 
Tipo para la primera subasta: 2.861.825 pesetas. 
4. 3. pta. 25; folio 123. Ímca registral 41.765. 
Tipo para la primera subasta: 2.377.736 pesetas. 
5. 5. pta. 57; folio 187, fmea registra1 41.797. 
Tipo para la primera subasta: 2.861.925 pesetas. 

Dado en Madrid a 21 de julio de 1993.-El Magis-
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secreta
ria . ...,;7.353. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario especial de la 
Ley de fecha 2 de diciembre de 1872. bajo el número 
2.986/1992, a instancia del «Banco Hipotecario de 
España, Sociedad Anóllinuu, representado por el 
Procurador don Albito Martinez Diez. contra doña 
Encamación Sánchez López. en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por ténnino de 
quince dias. los bienes qUe luego se dirán, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate. en primera subasta, el próximo día 2 
de febrero de 1994. a las trece horas., en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
2.621.683 de peseta~ 

Segunda.-Para el supue*> de que resultare desier
ta la primera. se ha sei\alado para la segunda subasta 
el próximo día 2 de marzo de 1994, a las trece 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. TIpo: 1.966.262 pesetas. 

Tercera.--Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 27 
de abril de 1994. a las trece horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar, pre
viamente. el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipc de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina dei Banco Bilbao Vizcaya. a la que el de¡x>
sítante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, cuenta 
del Juzgado número 41.000 de la agencia sita en 
plaza de Castilla, sin número. edificio Juzgados de 
Instrucción y Penal, número de expediente o pro
cedimiento: 2459000002986/92. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 
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Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las COJT'eS. 

pendientes certificaciones registrales. obrantes en 
auto!!.. de manifiesto en la Secretaria del Juz.sado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el siguiente sábado hilbil 
-según la "condición primera de este edicto- la 
subasta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte gel precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que 85i lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda sita en la localidad de Aguilas 
(Murcia), calle Caileria Alta. 33. piso 1.0 derecha. 

Inscrita en el Registro_de la Propiedad de Lorca, 
libro 272 del Ayuntamiento de Aguilas. tomo 1.847. 
folio 172 e inscripción 2.-

Dado en Madrid a 23 de julio de 1 993.-EI Magis
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-67.350. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se si¡uen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio, bajo el número 2.516/1991, a instancia de ¡(Ban
co Hipotecario de España, Sociedad Anónima», con
tra don Olegario G. Garcia Collado y otros, en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta. 
por ténnino de quince días, los bienes que luego 
se dirán. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta. el próximo dla 2 
de febrero de 1994. a las diez cuarenta horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por los tipos: 
Finca registral 41.633, 2.691.102 pesetas; fmca 
registral 1.329. 2.691.102 pesetas, y fmca registral 
41.705.2.547.327 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta. 
el próximo dia 9 de marzo de 1994, a las diez 
cuarenta horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta. el próximo día 
6 de abril de 1994, a las diez cuarenta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. . 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do, en la Secretaria de este Juzgado. consignando 
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el 20 por 100 del precio tipo de la subasta, en 
la cuenta provisional de consignaciones de este Juz~ 
garlo número 2.460, abierta en el Banco Bilbao VIZ
caya. oficina 4.070, calle Capilán Haya, 55. de esta 
capital, presentando el resguardo de dicho ingreso. 
. Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la fonna anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los títulos -de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones regístrales, obrantes en 
autos, de manillesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, Y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si Jos hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subI'Q
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Stptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta; salvo la 
que- corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantla del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consi,gnaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores pafw 

ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación, y que las cargas y gravámenes que tengan 
las tIncas. subrogándose en la responsabilidad que 
de ello se derive. 

Duodécima.--Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación del presente eaic
to sirve como notificación de las fmeas hipotecadas 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bienes objeto de subasta 

Viviendas con acceso por el portal o patio. situado 
a la derecha mirando Ja fachada de isla Formentera. 

91. Vivienda en tercera planta alta, puerta número 
5. tipo L. con distribución propia para habitar. OCQ
pa una superficie construida de 103 metros 47 decí
metros cuadrados, y linda: Por la derecha, entrando 
al piso desde el rellano de la escalera, con don 
José Maria Vidal Minguet; por la izquierda, con 
desIunado y vivienda del portal izquierda calle Isla 
Formentera, y por el fondo. con deslunado. 

Porcentaje: 1 por 100. 
Finca número 41.705. 
Viviendas con acceso por el patio o zaguán situado 

a la derecha. mirando a la fachada del camino de 
Malilla, número 98 de policia. 

58. Vivienda en séptima planta alta, puerta núme-
ro 21, tipo G. con distribución propia para habitar, 
ocupa una superficie construida de 109 metros 31 
decimetros cuadrados, y linda: Por la derecha, 
entrando al piso desde el rellano de la escalera, 
calle IsIa Fonncmtera; por la izquierda, con huecos 
de ascensor y escalera y vivienda del zaguán izquier-
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da camino de Malilla, y fondo; vivienda del zaguán 
izquierda calle Isla Fonnentera. 

Porcentaje: 1 por 100. 
Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 

Valencia número 4 al tomo (,256, libro 407 de 
la tercera sección de Rnzaftl, folio 181, fmca número 
41.639. inscripción primera, actualmente fmca 
número 1.329. 

Viviendas con acceso por el patio o zaguán situado 
a la derecha mirando a la fachada del camino de 
Malilla. hoy número 98. 

SS. Vivienda en sexta planta alta, puerta número 
18. tipo 0, con distribución propia para habitar. 
Ocupa una superficie construida de 109 metros 31 
decimetros cuadrados, y linda: Por la derecha, 
entrando al piso desde el rellano de la escalera, 
calle Isla Fonnentera; pOr la izquierda, con huecos 
de ascensor y escalera y vivienda del zaguán tzquier~ 
da camino de Malilla, y fondo, vivienda del zaguán 
jzquierda calle Isla Formentera. 

Porcentaje: I por 100. 
Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 

Valencia número 4 al tomo 1.256, libro 407 de 
la tercera sección de Ruzafa, folio 172, fmca número 
41.633. inscripción primera. 

y para su publicación en el ¡(Boletin Oficial del 
Estado». expido el presente en Madrid a 27 de julio 
de 1993.-El Magistrado-Juez. Agustin Gómez Sal
Gedo.-La Secretaria.-67.356. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo,' Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado.se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio, bajo el número 3.119/1992, a instancia de «Ban
co Hipotecario de España. Sociedad Anónima~, con~ 
tra doña Eusebia Juáre~ Martin y don Julio Sanz 
Benito, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por ténnino de quince dias, los bienes que 
luego se dirán. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate. en primera subasta. el próximo día 2 
de febrero de 1994. a las trece horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por los 
tipos de 4.345.600 pesetas. la fmca 12.422. y 
6.725.600 pesetas. la fmea 12.438. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 23 de marzo de 1994, a las doce 
treinta horas de su mailana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con la reblija del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 27 
de abril de 1994. a las trece horas de su mailana, 
en la Sala de Audiencia de este JUZgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do, en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este. Juz
gado número 2.460. abierta en el Banco Bilbao VIZ~ 
caya, oficina 4.070. calle Capitán Haya. SS, de esta 
capital, presentando el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la fonna anterior
mente indicada. 

Sexta . ....:Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidoS por las corres~ 
pendientes certificaciones registrales obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendi6ndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
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continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. Sin destinarse 
a su extinción el preciQ del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores a las dos ter· 
ceras partes del tipo y la tercera será ~in sujeción 
a tipo. 

OCtav8.-LaS posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero únicamente por 
la parte ejecutante. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservad, 
en depósito como' garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulaci6n. y que las cargas y gravámenes que tengan 
las fmeas. subrogándose en la responsabilidad que 
de ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
braci6n, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebraci6n o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación del presente edic
to sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bienes objeto de subasta 

Calle Primitivo Aguado. con vuelta a la calle Nue
va, portal 2. I-DC y portal 4. 2-DC, en Iscar (Va
lladolid). Inscritas en el Registro de la Propiedad 
de Olmedo. fmcas registrales números 12.422 y 
12.438, respectivamente, al tomo 1.848. libro 115. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado~, expido el presente en Madrid a 29 de julio 
de 1993.-EI Magistrado-Juez. Agustin Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-67.354. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin G6mez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, b~o el número" 96/1993. 
a instancia de «Caja Postal. Sociedad Anónima». 
contra don Pedro Valverde Ruiz, doña Josefa Sán
chez Hernando y don Osear Caprotti de la Torre. 
doña Ana Isabel de Aizpurua Sáenz. en los cua1es 
se ha acordado sacar a pública subasta por término 
de veinte días, los bienes que luego se dirán. con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta. el próximo día 9 de 
febrero de 1994. a las diez diez horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el 
tipo de las fmcas registrales 44.143. 44.173: 
7.800.000 pesetas, eada una; la fmca registra! 
44.137: 7.454.756 pesetas; la fmea regístra144.145: 
7.366.000 . pesetas; la finca registral 44.181: 
4.398.464 pesetas y las fmcas 44.405. 44.407, 
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44.411.44.413 Y 44.417: 1.200.000 pesetas cada 
una. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta, 
el próximo día 9 de marzo de 1994. a las trece 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la reb~a del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la Primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta. el próximo día 13 
de abril de 1994. a las doce horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación. cak.-ulándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al.tipo de la segunda, suma que 
podrá cónsignarse en la cuenta provisional de ron
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao VIzcaya 
(Capitán Haya. 55. oficina 4.070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptirna.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana. dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novéna.-Se devolverim las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y. en su caso. romo parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La pUblicación del presente edicto sir
ve romo notificación en la fmea hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del últi
mo párrafo de la regla séptima de articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

La amortización de los préstainos deberla tener 
lugar por semestres naturales vencidos. 

El mencionado préstamo tenia dividida su res~ 
ponsabilidad hipotecaria sobre 39 fmeas, fue for
malizado por medío de escritura otorgada ante el 
Notario de Madrid don Sergio González Collado, 
el día 13 de agosto de 1982, Con el número 3.636 
de su protocolo, y realizada una ampliaci6n de pies
tamo hipotecario respecto de las plazas de garaje 
ante el Notario de Madrid don Gaspar Dávila Dávi
la. el dia 20 de enero de 1983. bajo el número 
284 de su protocolo. de cuyas escrituras acompa
ñamos testimonio parcial autorizado como docu
mentos número 1 y 2. Asimismo se adjunta como 
documentos números 3. 4, 5. 6. 7. 8, 9. 10. 11 
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y 12. certificados del Registro de la Propiedad núme
ro 37 de Madrid. en donde se acredita lo expuesto 
y se da asi cumplimiento a lo establecido en la 
regla tercera. apartado segundo del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Segundo.-Según resulta de la expresada escritura, 
en garantía de dichos préstamos de 176.980.000 
pesetas, de capital, se constituyó hipoteca sobre las 
siguientes fmcas: 

Urbana. Finca número 8. Vivienda número 6, 
tipo A. en la planta primera de la casa sita en esta 
capital, calle de la Magdalena, números 7 y 9. con 
vuelta a la de Luis Vélez de Guevara por donde 
también tiene su acceso. Tiene una superficie cons
truida de 79 metros 71 decimetros cuadrados. dis
tribuida en «hall., sal6n, donnitorio. cocina y baño. 
Linda por su frente. con galeria de acceso; por la 
izquierda. con vivienda número 5 de 18ual planta, 
y por la derecha, con la vivienda número 7 de la 
misma planta. y por la espalda. con la calle de 
Luis Vélez de Guevara, a donde tiene dos huecos. 
Se le asigna un coeficiente en el valor total del 
inmueble en 0.618 milésimas por 100. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 37 de Madrid. 
sección tercera, libro 65, tomo 1.440. fmca núinero 
44.137. 

Quedó respondiendo de 3.727.378 pesetas de 
principal. además de intereses ordinarios de tres 
anualidades al 16,50 por 100. hasta un máximo 
del 18 por 100. confonne a lo dispuesto en las 
cláusulas séptima y novena, respectivamente, y del 
30 por 100 de la cantidad señalada como principal 
que se fijan para costas y gastos e intereses de demo
ra. Tasada para caso de subasta, en 7.454.756 pese
tas. 

Urbana. Finca número l1. Vivienda número 9, 
tipo A en la planta primera de la casa sita en la 
calle de la Magdalena, números 7 y 9, Con vuelta 
a la de Luis Vélez de Guevara. por donde también 
tiene su acceso. Tiene una superficie construida de 
79 metros 71 decimetros cuadrados. distribuida en 
«halb. salón, dormitorio, cocina y baño. Linda por 
su frente. con galena de acceso; por la izquierda. 
entrando. con vivienda número 8 de igual planta: 
por la derecha, con la vivienda número 1 O de la 
misma planta, y por la espalda. con la calle de 
Luis Vélez de Guevara, a donde tiene dos huecos. 
Se le asigna un coeficiente en el valor total del 
inmueble y elementos comunes del mismo de 0.618 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 37 de Madrid. tomo 1.234. libro 1.171 de 
la sección segunda. folio 98. fInca número 44.143, 
inscripci6n primera. 

Quedó respondiendo de 3.900.000 pesetas de 
principal, además de intereses ordinarios de tres 
anualidades al 16.50 por 100. hasta un máximo 
del 18 por 100. conforme a lo dispuesto en las 
cláusulas séptima y novena, respectivamente, y del 
30 -por 100 de la cantidad señaJada como principal 
que se fJjan para costas y gastos e intereses de demo
ra. Tasada para caso de subasta, en 7.800.000 pese
tas. 

Urbana. Finca número 26. Vivienda número 6, 
tipo A. en la planta segunda de la casa sita en 
esta capital, calle de la Magdalena, números 7 y 9, 
con vuelta a la de Luis Vélez de Guevara. por donde 
también tiene su acceso. Tiene una supeñlcie cons
truida de 79 metros 71 decÚDetros cuadrados. dis
tribuida en «halllt, salón, donnitorio. cocina y baño. 
Linda por su frente. con galería de acceso; por la 
izquierda. con vivienda número 5 de igual planta; 
por la derecha. con la vivienda número 7 de la 
misma planta, y por la ,espalda, con la calle de 
Luis Vélez de Guevara. a donde tiene dos huecos. 
Se le asigna un coeficiente en el valor total del 
inmueble y elementos comunes de 0.618 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 37 
de los de esta capital, aJ tomo 1.234. libro 1.171 
de la sección segunda. folio 158. fmca núme
ro 44.173. inscripción primera. 

Quedó respondiendo de 3.900.000 pesetas de 
principal. ademas de intereses ordinarios de tres 
anualidades al 16.50 por 100. hasta un máximo 
del 18 por 100. conforme a lo dispuesto en las 
cláusulas séptima y novena. respectivamente. y del 
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30 por 100 de la cantidad señalada como principal 
que se fijan para costas y gastos e intereses de demo
ra. Tasada para caso de subasta, en 7.800.000 pese
tas. 

Urbana. Finca número 12. Vivienda número 10. 
tipo A. en la planta primera de la casa sita en la 
calle de la Magdalena, números 7 y 9, con vuelta 
a la de Luis Vélez de Guevara. por donde también 
tiene su acceso. Tiene una superficie constntida 
de 75 metros 18 decirnetros cuadrados. distribuida 
en «halb. salón. donnitorio. cocina y baño. Linda 
por su frente, con galerta de acceso; por la izquierda, 
con vivienda número 9 de igual planta; por ladere
cha. con vivienda número 11 de la misma. y por 
la espalda. con la calle de Luis Vélez de Guevara. 
a donde tiene dos huecos. Se le asigna un. coeficiente 
en el valor total del inmueble y elementos COlDWlCS 

del mismo de 0.583 por 100. Inierita en el Resistro 
de la Propiedad número 37 de los de esta capital. 
al tomo 1.234, libro 1.171 de la sección segunda. 
folio 102, fmca número 44.145. 

Quedó respondiendo' de 3.683.000 pesetas de 
principal, además de intereses ordinarios de tres 
anlJalidades al 16.50 por 100. hasta un máximo 
del 18 por 100, conforme a 10 dispuesto en las 
cláusulas séptima y novena, que se fijan para costas 
y gastos e intereses de demora Tasada para caso 
de subasta, en 7.366.000 pesetas, 

Urbana. Finca número 30. Vivienda número 10. 
tipo A. en la planta segunda de la casa sita en 
esta capital. calle de la Magdalena, n~eros 7 y 9, 
con vuelta a la de Luis Vélez de Guevara, por donde 
también tiene su acceso. Tiene una superlicie cons-
truida de 75 metros 18 declmetros cuadrados. dis
tribuida en .hall», salón, dormitorio, cocina y bailo. 
Linda por su frente, con galeria de acceso; por la 
izquierda. con vivienda numero 9 de igual planta; 
por la derecha, con vivienda número 11 de la misma, 
y por la espalda, con la calle de Luis Vélez de 
Guevara, a donde tiene dos huecos. Se le asigna 
un coeficiente en el valor tota1 del inmueble y ele
mentos comunes del mismo de 0,583 por loo.lns-
crita en el Registro de la Propiedad número 37 
de los de esta capital. al tomo 1.235, libro ·1.172 
de la sección segunda, folio 1, finca número 44.181. 
inscripción primera. 

Quedó respondiendo de 2.699.232 pesetas de 
principal, además de intereses ordinarios de tres 
anualidades al 16.50 por lOO, hasta un máximo 
del 18 por 100. conforme a lo dispuesto en las 
cláusulas Séptima y novena, respectivamente. y 
del 30 por 100 de la cantidad señalada como prin
cipal que se fijan para costas y gastos e intereses 
de demora. Tasada para caso de subasta, en 
4.398.464 pesetas. 

Urbana. Finca número 29. Plaza de garaje 
número 29 del primer sótano de'la casa en Madrid, 
calle de Luis Vélez de Guevera, número 9 y 11 
y accesos para peatones por esta última calle y por 
la de la Magdalena, números 7 y 9 por sus escaleras 
correspondientes y ascensores. Tiene una superficie 
construida de 25 metros 10 declmetros cuadrados. 
Linda por su frente, con espacio de acceSQ; por 
la derecha, entrando, con la número 30. por la 
izquierda; con espacio libre y la nÚMero 28. y por 
la espalda, con espacio libre. Le corresponde un 
coeficiente en relación con el asignado al garaje 
de 0.815. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 37 de esta capital, al tomo 1.265. libro 
1.201. folio 140, fmea número 44.405. inscripción· 
primera. . 

Quedó respondiendo de 600.000 pesetas de prin
cipal. además de intereses ordinarios de tres anua
lidades al 16,50 por lOO, hasta un máximo del 18 
por tOO, conforme figura en la escritura' de amplia
ción del préstamo. y del 30 por 100 de la' cantidad 
señalada como principal que Se fijan para costas 
y gastos e intereses de demóra, Tasada para caso 
de suba-sta. en 1.200.000 pesetas. 

Urbana. Fmca número 30. Plaza de garaje 
número 30 del primer sótano de la casa en Madrid. 
caHe de Luis Velez de Guevera, números 9 y 11 
y accesos para' peatones por esta misma calle y 
por la de la Map:dallma. nÜIneros 7 y 9 por sus 
escaleras i:orrespondi.::ntes y ascensores. Tiene una 
superficie construida de 25 metms 10 decimetros 
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cuadrados. Linda por su frente, con espacio de acce
so; por la derecha, entrando, con la número 31; 
por la izquierda, con la número 29, y por la espalda. 
con espacio libre. Le corresponde un coeficiente 
en relaciÓn con el asignado al garaje de 0.167 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 37 de esta capital. al tomo 1.265, libro 
1.201. folía 145. fmea nUmero 44.407. inscripción 
primera. 

Quedó re.spondiendo de 600.000 pesetas de prin
cipal, además de intereses ordinarios de tres anua
lidades al 16.50 por 100. ,hasta un máximo del 18 
por 100. conforme ftgUrn en la escritura de amplia
ción del préstamo hipotecario, y del 30 por 100 
de la cantidad señalada como principal que se fuan 
para costas y gastos e intereses de demora. Tasada 
para caso de subasta. en ) .200.000 pesetas. 

Urbana. F'mca número 32. Plaza de garaje 
número 32 del primer sótano de la casa en Madrid, 
calle de Luis Vélez de Guevera, números 9 y 11 
Y accesos para peatones por esta misma calle y 
por la de la Magdalena. números 7 y 9 por sus 
escaleras correspondientes y ascensores. Tiene una 
superficie construida de 25 metros 10 decimetros 
cuadrados. Linda por su frente. con espacio de acce
so; por la derecha. entrando. con la número 31; 
por la espalda, con espacio libre y la número 16. 
Le corresponde un coeficiente en relación con el 
asignado al garaje de 0,167 por lOO. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 37 de esta capi
tal. al tomo 1.265. libro 1.201, folio 155. fInca núme

. ro 44.411. inscripción primera. 
Quedó respondiendo de 600,000 pesetas de prin

cipal. además de intereses ordinarios de tres anua
lidades al 16.50 por 100, hasta un máximo del 18 
por 100, confonne f¡gura en la escritura de amplia
ción de préstamo hipotecario. y del 30 por 100 
de la cantidad señalada como principal que se fijan 
para costas y gastos e intereses de demora Tasada 
para caso de subasta, en 1.200.000 pesetas. 

Urbana. Finca número 33. Plaza de garaje 
número 33 del primer sótano de la casa en Madrid, 
calle de Luis Vélez de Guevera. números 9 y 11 
Y accesos para peatones por esta misma calle y 
por la de la Magdalena, números 7 y 9 por sus 
escaleras correspondientes y ascensores. Tiene una 
superficie construida de 25 metros 10 declmetros 
cuadrados. Linda por su frente, con espacio de acce
so; por la derecha, entrando. con la número 34; 
por la izquierda, con la número 32. y por la espalda, 
con la número 16. Le corresponde un coeficiente 
en relación con el asignado al garaje de 0.167 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
'número 37 de los de esta capital, al tomo 1.265, 
libro 1.201, folio 160. fmca número 44.413, ins-
cripción primera. 

Quedó respondiendo de 600.000 pesetas de prin
cipal, además de intereses ordinarios de tres anua· 
lidades al 16,50 por 100, hasta un máximo del 18 
por 100. conforme figura en la escritura de amplia
ción del préstamo hipotecario. y del 30 por 100 
de la cantidad señalada como principal que se fijan 
para costas y gastos e intereses de demora. Tasada 
para caso de subasta, en 1.200.000 pesetas. 

Urbana. Finca número 35. Plaza de garaje 
número 35 del primer sótano de la casa en Madrid. 
calle de Luis Vélez de Guevera. números 9 y 1I 
Y accesos para peatones por esta misma calle y 
por la de la Magdalena, números 7 y 9 por sus 
escaJeras correspondientes y ascensores. Tiene una 
superficie construida de 25 metros t O decimetros 
cuadrados. Linda por su frente. con espacio de acce
so; por la derecha, entrando. con la número 36; 
por la izquierda. con la número 34. y por la espalda, 
con la número 18. Le c.orresponde un coeficiente 
~n relación con el asignado al garaje de 0,167 por 
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
37 de los de esta capital. al tomo 1.265, libro 1.201. 
folio 170. fmca número 44.417. inscripción primera 

Quedó respondiendo de 600.000 pesetas de prin
cipal. además de intereses ordinarios de tres anua
lidades al ! 650 por 100. hasta un máXimo del ) 8 
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por 100. conforme f¡gura en la escritura de amplia
ción al préstamo hipotecario, y del 30 por 100 de 
la cantidad señalada como principal que se fijan 
para costas y gastos es. intereses de demora. Tasada 
para caso de subasta. en 1.200.000 pesetas. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 1 de sep
tiembre de 1993.-EI Magistrado-Juez. Agustin 
Gómez Salcedo.-La Secretaria. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Prirn~ra Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, bajo el número 1.581/1989, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España. Socie
dad Anónima». representado por la Procuradora 
doña Maria Rosa Garcia González. contra don 
Ramón Marcelino Jarque y doña Consuelo España 
López. don Manuel González Aleonada y doña Pilar 
Revuelta, don José Belmonte Ortega, don Diego 
Rubio Gómez y: esposa y don Carlos Muntada San
romAn y doña Dolores Román Talero, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de quince dias. los bienes que luego se dirán, con 
las siguientes condiciones: 

Prirnera.-Se ha señalado para -que tenga lugar 
el remate, ert primera subasta, el próximo día -3 
de febrero de 1994, a las nueve cuarenta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo que se relaciona en su descripción. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado par la segunda subasta 
el próximo dia 3 de marzo de 1994, a las diez 
cuarenta horas de su' mañana, en la Sala de Audien· 
cia de este Juzgado, con la reblija del 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 31 
de marzo de 1994. a las diez cuarenta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta-En las subastas primera y segunda. no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberén consignar. pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
ofician del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. cuenta 
del Juzgado de la Agencia número 4.070, sita en 
la plaza de Castilla. sin número, edificio Juzgados 
de Instrucción y Penal. Numero de expediente o 
procedimiento 24590000001581/1989. En tal 
supuesto deberá acompañarse el resguardo del ingre
so correspondiente. 

Sexta.-Los -titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registra1es. obrantes en 
autOs. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que"puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante, sin que pueda exigir nin
gút1 otro. y que las carsas y gravámenes anteriort',s 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuaráh subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del rema.te. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podri verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 



218 

a la misma hora. para el siguiente viernes hábil. 
según la condición primera de este edicto. la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito corno garantia del cumplimiento 
de la obligación. y. eh su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito "las 
consignaciones de los participantes que así lo acepo 
ten y Que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

< 
Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Cerdanyola del Vallés (Barcelona). 
Inscritas en el Registro, de la Propiedad de Cern
danyola del Vallés. 

Lote 1. Calle Azorin, 2, 9, 4. Tomo 857. libro 
402 de Cerdal1yola, folio 73. fmea 21.090, inscrip
ción segunda. Tipo 4.164.000 pesetas. 

Lote 2. Calle Azorín 1-2. escalera 2-1-1. Tomo 
856, libro 401 de Cerdanyola, fmca 20.956, ins
cripción segunda. Tipo: 4.142.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 8 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda-EI Secreta
rio.-67.287-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio. bajo el número 02087/1991, a instancia de «Ban
co Hipotecario de España. Sociedad Anónima». con
tra don Francisco Bennúdez Espejo y otros, en los 
cuales se ha 'acordado sacar a pública 'subasta, por 
témtino de quince días, los bienes que luego se 
sirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta. el próximo dia 1 
de febrero de 1994. a las diez cuarenta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
por el tipo: 

974.455 pesetas la fmca registral número 38.424. 
3.502.395 pesetas la fmea registraI 38.458. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 1 de marzo de 1994, a las diez 
cuarenta horas de su mañana. en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, con la rebaja del 2S por 100 
del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 5 
de abril de 1994, a las diez cuarenta'horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliege cerra
do en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, número 2.460, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina 4.070. calle Capitán Haya, numero 
55. de esta capital. presentando el resguardo de 
dicho ingreso. 

Quinta.-También podrén hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la fonna anterior
mente indicada. 

Sexta-Los titulos de propi~d de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres-
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pondientes certificaciones registrales. obnmtes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta com'o bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatarip los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores a las dos ter
cera partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero únicamente por 
la parte ejecutante. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por la acreedora 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliere con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subata aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tengan las 
fmcas. subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

DuodécUnll.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración. o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación del presente edic
to sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del artkulo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Vélez-Málaga (Málaga). Inscritas 
en el Registro de la Propiedad de Vélez-Málaga: 

1. Finca 38.424. Calle Molino o Cortijo Velas
oo. Fase 4, portal 3. primero derecha. tipo 0-4. 
Inscrita al tomo 738. libro 490, de Vélez. folio 121. 

2. Finca 38.458. Molino o Cortijo Velasco. Fase 
4. portal 4. sótano comercial. Inscrita al tomo 738, 
libro 490. folio 172. 

Para su publicación en el «Boletín Oficial del Esta
do». libro y fmno el presente en Madrid a 16 de 
septiembre de 1993.-El Magistrado-Juez. Agustin 
Gómez Salcedo.-EI Secretario.-67.278-3. 

MADRID 

ha/eto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado del Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen aut.lS 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de d.iciembre de 1872. bajo el número 3.135/1992, 
a instancia del «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima .. , representado por el Procurador 
don FranciscoJosé Aruyo Abril, contra don Antonió 
Gracia Bonilla y otra, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de quince dias. 
el bien que luego se dirá. con las siguientes con
diciones: 
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Primera.-Se ha seiialado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 26 de 
enero de 1994, a las nueve cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo de 8.898.000 pCllietas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 23 de febrero de 1994. a las diez 
diez horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 23 
de marzo de 1994, a las nueve cuarenta horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia número 4.070, sita en 
plaza de Castilla, sin número. edificio Juzgados de 
Instrucción y Penal. Número de expediente o pro
cedÍmiento: 245900000-03135/1992. En tal supues
to, deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta oomo bastantes, sin que_ pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el-precio del remate. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
-según la condición primera de este edicto- la 
subasta suspendida. 

Novena.-5e devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores. y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Fi..'1ca sita en la calle Maestro Ortega, 10, en Las 
Pedroñeras, en Cuenca. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Belmonte. al folio 161 y 1 G I vuelto 
del tomo 975 del archivo. libro 101 del Ayunta
miento de Las Pedro3eras, finca número 14,397. 
inscripciones primera y segunda. 

Dado en Madrid a 23 de septiembre de 1993.-b 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda-EI Secreta
rio.45b. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Joez del 
Juzgado .de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca· 
rio, b<\io el número-l.616/1989. a instancia de ~Ban· 
co Hipotecario de España, Spciedad Anónima», con· 
tra don Antonio Puime Campos y doña Maria Josefa 
Rodríguez Pérez, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por ténnino de quince días, el 
bien que luego se dirá, con las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 2 de 
febrero-de 1994, a las diez diez horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. por el 
tipo de 4.552.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta la primera, se ha seií.alado para la segunda subasta 
el próximo d1a 2 de marzo de 1994. a las trece 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 13 
de abril de 1994, a las doce treinta' horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado. numero 2460. abierta en el Banco Bilbao ViZ
caya. oficina 4.070, calle Capitán Haya, número 
55, de esta capital, presentando el resguardo de 
dicho ingreso. 

Quinta.-También podrá hacerse la postura en el 
propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la fonna anterior
mente indicada, 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 

'1os acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo, y la tercera será. sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero únicamente por 
la parte ejecutante. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por si el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y deseanm aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
tituladón, y las cargas y gravámenes que tenga la 
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finca, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele:
bración a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración. o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la fmca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas. a los 
efectos del artículo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en parroquia de Tomeiros. municipio 
de Porriño, planta primera, vivienda tipo N-7, letra 
A. puerta 3, superficie de 86,87 metros cuadrados, 
Inscrita en el Registro de l¡~, Propiedad de Tuy. al 
tomo 682, libro 123, folio 233, fmca 18,091. 

y para su publicación en el «BOletin Oficial del 
Estado». expido el presente en Madrid a 27 de sep
tiembre de 1993.-El Magistrado-Juez, Agustin 
Gómez Salcedo.-La Secretaria-67.369. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, bajo el número 2.220/1992. 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», representado por el ProcUrador don 
Francisco José Abajo Abril, contra don Nicolás 
Madrid Angel y otra, en los cuales se há acordado 
sacar a pública subasta, por ténnino de quince días. 
el bien 'que luego se dirá, con las siguientes con
diciones: 

Prirnera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en pritÍlera subasta el próximo día 4 de 
febrero de 1994. a las doce treinta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de esle Juzgado, 
por el tipo de 3.332,573 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 11 de marzo de 1994, a las diez 
horas diez minutos de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 15 
de abril de 1994, a las trece horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras pattes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en CUalquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, cuenta 
del Juzgado de la agencia número 4.010 sita en 
plaza de Castilla, sin número, edificio Juzgados de 
Instrucción y Penal. número de expediente o pro
cedimiento: 24590000002220/1992. En tal supues
to deberá acompafiarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
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los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su ~inción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas se traslada su celebración 
-R. la misma hora- para el siguiente sábado hábil 
-según la condición primera de este edictcr- la 
subasta suspendida, 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta, . 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubiérto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer a(ljudicatario 
no cumpliese con su obligaci6n y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en calle Ejércitos Españoles, edificio 
Pancho. 4.0 B, de Alfaz del Pi, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Callosa de Ensarriá, tomo 542, 
libro 56. folio 234, fInca número 8.204. inscripción 
primera. 

Madrid. 30 de septiembre de 1993.-El Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-67.3l0-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.614/1991, 
a instancia de «Banco Hispano Americano. Sociedad 
Anónima». representado por el Procurador don José 
Antonio Vicente-Arche Rodríguez, contra «5andra 
Peletería. Sociedad Anónima», en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta. en pública subasta, por 
ténnino de veinte dias. los bienes que al fmal del 
presente edicto se describirán. bajo la siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo' en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneO de las tres primeras que autoriza la 
reg1a 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, día 7 de febrero de 1994, 
a las diez y diez horas. Tipo de licitací6n lote uno: 
101.840.000 pesetas; lote dos, 21.440,000 pesetas. 
y lote tres. 8.040.000 pesetas, sin que sea admisible 
posh\ra inferior. 

Segunda subasta: Fecha, día 7 de marzo de 1994. 
a las diez y diez horas. Tipo de licitaci6n lote uno, 
76.380.000 pesetas; lote dos, 16.080.000 pesetas, 
y lote tres, 6.030.000 pes,Ftas, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, día 11 de abril de 1994, 
a las diez cuarenta horas, sín sujeci~n a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepci6n del acree¡¡l.or demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por 10 menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
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igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VlZcaya a la Que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instimcia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41.000 en la plaza de Castilla, 
sin numero, edificio Juzgados de Instrucción 
y Penal. Número de expediente o procedimien
to: 24590000002614/1991. En tal supuesto deberá 
acompaftarse el resguardo de ingreso correspOn
diente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las foonas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignada's en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación dél Registro 
de la Propiedad a que :le refiere la regla 4.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente sábado 
hábil. según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiera pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta., por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Lote uno.-Parcela de terreno y nave de tres plan
tas destinada a establo para temeros. sita en el tér
mino de El Barraco (Avila). Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Cebreros. al tomo 503, libro 
29. de El Barraco. folios 212 al 214, fmea registral 
número 3.696. 

Lote dos.-Urbana, local en planta de sótano. sena
lado con el número 8 del edificio sito en La Adrada 
(Avila). al sitio de El Calvario. con una superfiCie 
construida de 58 metros 13 decimetros cuadrados. 
Inscrita al mismo Registro que la anterior, al tomo 
580, libro 36 de Sotillo, folio 44. fmea registral 
número 3.247. 

Lote tres.-Urbana. vivienda unifamiliar en la urba
nización residencial «El· Franquillo». señalada con 
el número 4. en el ténnino de La Adrada. consta 
de dos plantas y jardin. Inscrita al mismo Registro 
que las anteriores al tomo 665, libro 61, fmea regis
tral número 5.363. 

Dado en Madrid a 22 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-425. 
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MADRID 

Edicto 

Doña Carmen Salgado Suárez. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 104/1987 de registro, se sigue pro
cedimiento de secuestro a instancia de «Banco Hipo
tecario de España, Sociedad Anónima». represen
tado por el Procurador señor Pinto Marabotto, con
tra la fmca que :¡;e dirá. en reclamación de crédito 
hipotecarlo. y de cuyo inmueble es propietario el 
demandado José Enrique González Alcalde. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta. por término de quince días y 
precio de su avalúo, la siguiente fmca: 

Urbana.-NÚInero 82. Piso séptimo. tipo B, dere
cha. de la casa en Logroño, con fachada a la calle 
Duques de Nájera y zona pública, que ocupa una 
superficie útil de 86,40 metros cuadrados y cons
truida de 98,72 metros cuuadrados. Tiene Como 
anejo un cuarto trastero sito bajo cubierta de 12.78 
metros cuadrados de superficie útil. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Logroño. 
al fólio 52 de tomo 1.713, libro 755 de Logroño. 
registraI47.652. 

La primera subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. el próximo dia 2 de 
febrero de 1994. a las once cincuenta horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 3.467.370 
pesetas. pactado en la escritura de préstamo. sin 
que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha cantidad. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberá consignarse previamente en el establecirnJen
to destinado al efecto el 50 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-La cantidad depositada para tomar parte 
en la licitación por aquellos postores que no resul
taren rematantes y hayan cubierto el tipo de subasta. 
y que lo admitan. se reservará a instancia del acree
dor. a efectos de que si el primer adjudicatario no 
cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el rema
te a favor de los que le sigan. por el orden de 
sus respectivas posturas. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro. se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. debiendo 
conformarse con ellos. sin que tengan derecho los 
licitadores a exigir otros. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Séptima.-El rematante habrá de consignar el resto 
del precio del remate dentro del ténnino de los 
ocho dias siguientes al de la aprobación del mismo. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta convocada. se señala desde ahora 
para que tenga lugar la segunda el próximo dia 2 
de marzo de 1994. a las doce treinta horas. en 
las mismas condiciones que la primera. excepto el 
tipo del remate, que será el 75 por 100 del de 
aquélla, y de resultar también desierta la segunda, 
se señala para que tenga lugar la tercera, sin sujeción 
a tipo. el próximo ·20 de abril de 1994. a las doce 
treinta horas. y con vigencia de las restantes con
diciones señaladas para la segunda. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Madrid a 25 de octubre de 1993.-La Secretaria, 
Cannen Salgado Suárez.-67.332. 

BOE núm. 4 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado ?e Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872. bajo el número 211/1993. 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima». representado por el Procurador don 
Juan Carlos Gálvez Hermoso de Mendoza. contra 
doña Ana Sánchez Rosa y otro. en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta, por ténnino 
de quince días, el bien que luego se dirá, COn las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 3 de 
febrero de 1994, a las diez cuarenta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 6.143.200 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 3 de ·marzo de 1994. a las diez 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audien
cia de este Juzsado. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera. 

Tercer8.-5i resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 14 
de abril de 1994 a las diez cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del típo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar, pre
viamente. el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. . 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco de Bilbao VIZcaya. a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
CUenta del Juzgado de la Agencia número 4.070, 
sita en plaza de Castilla, sin número, edificio Juz
gados de Instrucción y Penal. Número de expediente 
o procedimiento: 24590000000211/1993. En tal 
supuesto deberá acompañarse el resguardo de ingre
so correspondiente. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certifi9aciones registrales, obran tes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, Y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos., sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. 

Octava-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil. 
según la condición primera de este edicto. la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación. Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-5i se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que aSI lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 
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Bien objeto de subasta 

Finca sita en el edificio situado en Rincón de 
la Victoria (Málaga), U. Cantal. Balcón de Málaga, 
vivienda 65. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 7 de Málaga al tomo 1.263. libro 148. folio 
106, finca registral número 8.503. inscripción cuar~ 
tao 

Dado en Madrid a 8 de noviembre de 1993.-El 
Magistrado Juez. Juan Uceda Ojeda.~67.288-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 3.130/1992. 
a instancia de «Ahorro y Crédito Hipotecario Sch, 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
don José Ramón Cervigón Ruckauer, contra Anto-
nía Pajares Rivas y otra, en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte dlas, los bienes que al fmal del presente 
edict? se describirán, bajo las siguientes: 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to' simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
onforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 4 de febrero de 1994, 
a las doce horas. Tipo de licitación primera fmca: 
11.000.000 de pesetas y segunda finca: 162.645.000 
pesetas, 'sin que sea admisible postura inferior. 
~egunda subasta: Fecha 11 de marzo de 1994, 

~ las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación pri
mera fmca: 8.250.000 pesetas y segunda fmca: 
121.983.750 pesetas, sin que sea admisiblé postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 15 de abril de 1994, a 
las trece horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores. a excepción de la acreedora deman
dante, deberán consignar una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo senalado para 
la primera y segunda subastas y, en la tercera, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficin.a del Banco Bilbao Vtzcaya, a la que el depo.
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado: n:úmero 41.000 en la plaza de Castilla, 
sin número, Edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000003130/1992. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondien
te. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazos previstos en la regla 
decimocuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que .se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulaci6n. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito de la aetora 
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continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima. -Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente sábado 
hábil. según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de la~ mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Primera finca: Sita en calle Eduardo Dato, núme
ro 13, local de garaje situado en las plantas sub-uno 
y sub-dos, de Madrid, inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 28 de Madrid. libro 2.324, 
tomo 2. sección tercera, folio 29, fmca número 16, 
inSCripción décima. 

Segunda finca: Sita en calle Eduardo Dato. núme
ro 13, local comercial número 2, situado en las 
plantas sub-uno, baja y entreplanta, de Madrid, ins
crita en el Registro de la Propiedad número 28 
de Madrid. libro 21, tomo 2.360, sección tercera. 
folio 44. fmca número 974, inscripción tercera. 

Dado en Madrid a 15 de noviembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-67.192. 

MADRID 

Edicto 

El Magist1"cldo-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 15 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.214/1987, se siguen autos de 
secuestro, a instancia del Procurador don Albito 
Martlnez Diez. en representación de «Banco Hipo
tecario de España. Sociedad Anónima», contra doña 
Beatriz Moreno Santiago, don Nicolás Santiago 
Moreno, doña Ramona Contreras Moreno y don 
Antonio Santiago Moreno. en reclamación de can
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta. por término 
de Quince dlas y precio de su avalúo, las siguientes 
fmcas embargadas a los demandados: 

Número 9.-Vivienda en segunda planta alzada. 
es de tipo C. Tiene una superficie de 77 metros 
54 decímetros cuadrados. Consta de «hall». pasillo, 
tres donnitorios, salón-comedor, baño, cocina. lava
dero y terraza. Linda: Frente. rellano de escalera, 
patio de luces y vivienda tipo A de su misma planta; 
derecha. entrando, calle Castillo; izquierda, Fran
cisco Garcia Vtvancos y José Vivanco Vtvancos, 
y fondo, José Verdú Sánchez. Su coeficiente es de 
8,10. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Totana, al tomo 1.313, libro 330 de Mazarrón, folio 
71. fmca 28.468. 

Número 12.-Vivienda tercera en planta alzada, 
es de tipo C. Tiene una superficie útil de 77 metros 
54 decimetros cuadrados. Consta de «hall», pasillo, 
tres donnitorios, salón comedor. baño, cocina. lava
dero y terraza. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Totana, al tomo 1.313, libro 330 de Mazarrón, 
folio 74, fmca 28.474. 

La subasta tendrá Jugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en Capitán Haya,. 66, 3.- planta, 
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el próximo día 3 de febrero de 1994, a las diez 
treinta horas de su mañana, con arreglo a las siguien
tes condiciones: 

Primem.-EI tipo del remate será para la fmca 
28.468 de 4.698.400 pesetas y para la 1"mca 28.474 
de 4.877.600 pesetas, sin que se admitan posturas 
Que no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta número 2.443 del Banco Bilbao VIZcaya. 
sucursal de Capitán Haya, 55, de Madrid, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde' el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-S6lo el ejecutante podrá hacer el remate 
a calidad de ceder a un tercero. • 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otroS: 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de 'que_ resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 10 de marzo de 1994. 
a las diez treinta horas de su mañana,. en ],as mismas 
condiciones que la primera, exCepto el tipo del rema
te, que será del 75 por 100 del de la primera, y 
caso de resultar desierta dicha segunda subasta, se 
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 
14 de abril de 1994, a las diez treinta horas de 
su mañana. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Para el caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas por causa de fuerza mayor, 
se traslada su celebración para el dia siguiente hábil, 
a la misma hora. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a doña Beatriz Moreno Santiago, don Nicolás San
tiago Moreno, doña Ramona Contreras Moreno y 
don Antonio Santiago Moreno, para el caso de Que 
la efectuada personalmente hubiere resultado nega
tiva. 

Dado en Madrid a 22 de noviembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-67.323. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 13 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.513/1991, se siguen autos de eje
cutivo-letras de cambio, a instancia de la Procu
radora doña Marta Anaya Rubio, en representación 
de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra don Baltasar AndréS Miguel, dofta Julita 
Melero Martín. dofta Carmen Andrés Melero. don 
Juan Antonio Curiel Gómez y «Autom6viles Curie!», 
y el señor Muga Rodriguez. en reclamación de can
tidad en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte dias y precio de su aval las siguientes 
fmeas embargadas: a los demandados don Baltasar 
Andrés Miguel y doi\a Maria del Carmen Andrés 
Melero: 
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Piso primero. letra D. de la casa número .34 de 
la calle Azcoitia, de Madrid. Superficie: 59.05 
metros cuadrados. Cuota: 6,75 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 15, tomo 
6MM, libro 98. tolio 79. fmea número 6.175. 

Mitad indivisa de la plaza número 84 en planta 
semísótano del primer cuerpo, bloque 59. Ciudad 
80, El Carrascal. ténnino de Leganés. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Leganés 
al tomo 1.565. libro 744, follo 130. fmea número 
57.065. en la actualidad número 16.568. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Capitán Haya, número 66, 
de Madrid, el próximo día 2 de febrero de 1994, 
a las once horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Prime~.-EI tipo del remate será de 6.300.000 
pesetas para la fmea número 6.175 y de 450.000 
pesetas para la fmea número 16.568. sín que se 
admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha suma, 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Sól0 el-ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado que haya celebrado la subasta. con asis
tencia del cesionano, quien deberá aceptarla y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate y que podrán hacer posturas por 
escrito en pliego cerrado desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebración. depositando en el lugar 
destinado al efecto, jWltO con aquél. el 50 por 100 
del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito. a instancias 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los titulas de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro. se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin. que puedan 
exigirse otros. ' 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a SU 

extinción el precio del remate. 
Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier

ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la ::;egunda el próximo dia 2 de marzo de 1994, 
a las once horas. en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera. y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera. sin sujeción al tipo, el día 6 de abril de 1994. 
también a las once horas, rigiendo para las mismas 
las restantes condiciones fijadas para la segunda, 
quedando sometidas las condiciones de la subasta 
a lo establecido en la Ley 10/1992. 

Dado en Madrid a 29 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-67.285-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin GÓmez. Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 32 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzaado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio. bajo el número 2.559/1991. a instancia de «Ban
co Hipotecario de España. Sociedad Anónima., con
tra doña Maria Antonia. Ruz Limón, don Segundo 
A1varez Garcta. don José Maria Quintero Ramos 
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y doña Margarita Bastón Tey. en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por ténnino de 
quince dias. los bienes que luego se dirán. con la 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalada para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 2 de febre
ro de 1994, a las trece horas de su mañana. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado por el tipo 
de 2.108.972 pesetas para la fmca 15.635 y 
2.094.015 pesetas para la fmca 15.677. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 2 de marzo de 1994, a las trece 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, Se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 6 
de abril de 1994, a las trece horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicacióp del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego cerra
do, en la Secretaría de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, número 2.460, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya. oficina 4.070, calle Capitán Haya, nUmero 
55. de este capital. presentando el resguardo de 
dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las oferta o pos
turas en el propio acto de la subasta y siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en la 
fonna anteriormente indicada. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmueble 
subastados. se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores a las· dos 
terceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava,-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a )JD tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como aarantia del cumplimiento de la 
obligación. y en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tengan las 
fincas. subrogándose en la responsabilidad que-de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se tras~ su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración. o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo dia. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve de notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas., a los efectos 
del articulo 34 de la Ley do 2 do diciembre de 1872. 
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Bienes objeto de subasta 

Dos fmcas en San Fernando (Cádiz): 

1. Calle Santo Entierro. bloque 1. 4.° C. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de San Fernando. 
al libro 413, folio 37. fmca 15.635. 

2. Calle Santo Entierro. bloque 3. 4.° A. Inscrita 
en el mismo Registro y tomo, folio 161.fmca 15.677. 

y para su publicación en el «Boletin bticial del 
Estado., expido la presente en Madrid a 30 de 
noviembre de 1993.-Et Magistrado-Juez, Agustin 
Gómez.-La Secretaria.-67.293. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Vceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria., bajo el número 2.236/1992, 
a instancia de don José Ortiz Segura y ·otros. repre
sentada por la Procuradora doña Maria Llanos 
Colladó Camacho. contra doña Maria Victoria 
Tudela Charles y otros. en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta por ténnino 

. de veinte días, los bienes que al final del presente 
edicto se describirán. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 2 de febrero de 1994. 
a las diez diez horas: Tipo de licitación: 20.500.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 2 de marzo de 1994, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 15.375.000 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 20 de abril de 1994. a 
las diez diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
'al 20 pOr 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», a la que el depositante deberá facilitar los 
siguientes datos: Juzgado de Primera Instancia 
nUmero 31 de Madrid. cuenta del Juzgado numero 
41.000. en la plaza de Castilla, sin número, edificio 
Juzgados de Instrucción y Penal, nUmero de expe
diente o procedimiento: 24590000002236/1992. En 
tal supuesto deberá acompañarse el resguardo de 
ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del pres, :'·te edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la po~lura. 

CUarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-L.os autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecarla están de 
manifiesto en la Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con~ 
!inuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
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sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres "ubastas, se traslada su cele

. bración a la misma hora para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava-Se· devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podn\n reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre.
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Sita en Madrid. caUe Martinez Izquierdo. 
número 20. local nave. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Madrid número 22 al folio 103 
del libro 2.496 moderno del archivo. fmca registral 
número 2.691 e inscripción segunda. 

Se hace constar que mediante la presente subasta 
se ejecutan 12 obligaciones hipotecarias de las series 
A·I. A·2. A·3. A4. A·5. A-6. A·7. A·8. A·9. A·IO. 
A-II. A-12. emitidas al portador por un importe 
de 950.000 pesetas cada una de eUas ante el Notario 
don José Maria Alvarez Vega.. en fecha 31 de octubre 
de 1990. con nUmero de protocolo 6.784. 

Dado en Madrid a 13 de diciembre de 1993.-El 
Magístrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-67.284-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio, bajo número 1.46511989. a instancia de «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima». contra 
«VIrgen de la Salud, Sanatorio Médico Quirúrgico 
Maternidad Vega Baja, Sociedad Anónima_. en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de quince dias., el bien que luego se dirá 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha seflalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 3 de 
febrero de 1994. a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo de 236.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para .1 supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el pr6JQmo dia 3 de marzo de 1994. a las nueve 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 

. de este Juzgado. con la rebaja del 25 por lOO del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
seiíalado para la tercera subasta el próximo día 14 
de abril de 1994. a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego cerra
do, en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado. n'ÚIIJ.ero 2460. abierta en el Banco Bilbao Viz
caya. oficina 4070, calle Capitán Haya. número 55. 
de esta capital. presentando el resguardo de dicho 
ingreso. 
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Quinta-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en el propio acto de la subasta y siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en la 
fonna anterionncnte indicada. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmueble 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que sean irúenores a las dos ter
ceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reserva.rll. 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación. y en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y.que hubieren cubierto con sus ofertas Jos pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tenga la 
fmea. subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
seflalado la subasta suspendida. én el caso de ser 
festivo el d1a de la celebración. o hubiese un nUmero 
excesivo de subastas para el mismo dia. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la fmca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas. a los 
efectos del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bien objeto de subasta 

Edificio denominado «Sanatorio Médico-Quirúr
gico y Maternidad de la Vega Baja, Sociedad Anó
nima». en el paraje de los Cuartos. tennmo de Redo
ván (Alicante), consta de planta baja y cuatro altas 
de alzada. con una zona de ensanche. ejidos. zona 
de aparcamiento y carretera que conduce desde la 
comarcal de Orihuela a Redován a dar entrada al 
edificio. Tiene todo una superficie de 28.010 metros 
cuadrados. dolos cuales 1.335 metros 48 decímetros 
cuadrados están ocupados por el edificio y el resto. 
o sean. 26.674 metros 52 decimetros cuadrados es 
lo destinado a la zona de ensanches y ejidos. carre
tera que se ha construido para dar entrada al sana
torio, arrancando de la comarcal de Orihuela a 
Redován. aparcamiento de vehiculos y zona verde. 

Fue inscrita la hipoteca en el Registro de la Pro
piedad de Orihuela. tomo 859 del archivo. libro 
29 de Redován. folio 135. fmca número 2.960. ins
cripción quinta. 

y para que sirva de notificación a «Vtrgen de 
la Salud, Sanatorio Médico Quirúrgico y Maternidad 
de la Vega Baja, Sociedad Anónirruu. y su inserción 
en el «Boletin Oficial del Estado~. expido la presente 
en Madrid a 16 de diciembre de 1993.-EI Magis
trado-Juez. Agustln Gómez Salcedo.-La Secreta
ria.-67.304-3. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, MagistTado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.732/1991, 
a instancia de «G. D. S. Sociedad. de Crédito Hipo
tecario. Sociedad Anónirruu. representada por la 
Procuradora doña paz Santamaria Zapata. contra 
«Ampuria Service, Sociedad Anónirruu, en los cua
les se ha acordado sacar a la venta en pública subas
ta, por término de veinte dias. los bienes que al 
fmal del presente edicto se describirán. bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el seiíalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 3 de febrero de 1994. 
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 5.544.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 3 de marzo de 1994. a 
las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 75 por 
100 del fijado para la primera subasta, sin que sea 
admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 14 de abril de 1994. a 
las diez diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo seiíalado para la primera 
y segunda subastas Y. en la tercera. una cantidad 
igual, 'por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse acabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZCaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41.000, eola plaza de Castilla, 
sin número. edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000001732/1991. En ,tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas ¡x>r 
escrito. en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las fonnas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to. sin cuyo requisito no será admitida la posntca. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberé 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.adel artí
culo 1 J 1 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretarla,·entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las car.gas o gravámanes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
s&bilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la nHsma hora. para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-5e devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participa¡ates a la subasta, salvo la 
que corresponda al mcUor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
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obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda ubicada en la planta piso segundo, puerta 
E. del citado edificio. -escalera número 32, del inmue
ble sito en Caste1l6n d'Empuries, denominado «Ble
que número XIV del sector Babia Gran Reserva 
de Ampuriabrava». avinguda CarIes Fages de CU
ment, esquina a calle Joan Maragall, Gerona. ins
crita en el Registro de la Propiedad de Roses, tomo 
2.622, libro 255 de Castellón d'Empuries, folio 19, 
finca registral 17.278, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 20 de diciembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta.. 
rio.-67.29 1-3. 

MADRID 

Advertida errata en' la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. publicado en el ~Boletin Oficiql del Esta
do,. número 305, de fecha 22 de diciembre de 1993, 
páginas 19358 y 19359, se transcribe a continuación 
la oportuna rectificación: 

En el párrafo primero. donde diée: ~Hace saber: 
Que en est.e Juzgado se siguen autos de procedi
miento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria bajo el número 654/1992 •... », debe 
decir: ~Hace saber: Que en este Juzgado se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria blijo el número 
654/1991, ...•. -64.664·3 CO. 

MANACOR 

Edicto 

Don José Luis Felix Gacela, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Manacor. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 433/1992, se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador don 
Andrés Ferrer Capo. en representación de «March 
Hipotecario. Sociedad Anónima», contra don Juan 
Capo Darder y doña Magdalena Riera Sureda, en 
reclamación de 3.446.560 pesetas. y en cuyas actua
ciones- se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta. por término de veinte dias y precio 
de la valoración estipulado en la escritura de cons
titución de la hipoteca. las fmeas siguientes: 

1. Urbana.-Casa y corral compuesta de planta 
béija y piso, sita en esta ciudad. 8enalada con el 
número 17 de la calle del Remedio. que ocupa una 
superficie. la planta baja, de 125 metros cuadrados, 
y la planta alta mide unos 114 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 4.058, libro 831, folio 219, fmca 
15.823. Valorada en 5.059.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza Creus y Fontiroig, 
el próximo dia 4 de febrero, a las doce horas, can 
arreglo a las condiciones generales establecidas en 
el citado precepto, y además. se hace constar que 
los autos y la certificación del Registro de la Pro
piedad, a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretatia de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta com(> bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y pre
ferentes, si los hubiera, 3t crédito de la actora con-
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tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Deberá consignarse previa
mente el 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subastas, si hubiere lugar a 
ello. para tomar parte en las mismas, dicha con
signación se llevará a cabo mediante ingreso de 
dicha cantidad, en la sucursal del Banco Bilbao Viz· 
caya de Manacor y en la cuenta número 
0435-000-18-433-92; en la \ercera o ulteriores que 
en su caso puedan celebrarse, el depósito consistirá 
en el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado 
en la segun~ en todas las subastas, desde su anun
cio hasta la celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. Las posturas podrán 
hacerse en calidad de ceder el remate a un terCero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo dia 3 de marzo, a las trece horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera, y caso de resultar desierta dicha segun
da subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo. el día 29 de marzo, también a las trece 
horas. 

Dado en Manacor a 15 de octubre de 1993.-EI 
Juez. José Luis Felis Garcia.-EI Secreta
rio.~7.308-3. 

MARTORELL 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por don Jordi Vidal Noria. 
Juez del Juzgado de-Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de MartorelI, _que cumpliendo lo acordado 
en propuesta de providencia de esta fecha. dictada 
en los autos de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
109/1992. promovido por el Procurador don Miguel 
Angel Montero Reiter, en representación, de La 
Caixa, contra don Jorge Gómez González y doña 
Nuria Agramunt Barnáu, se saca a públicá subasta; 
por las veces que se dirán y término de veinte dias 
cada una de ellas, la fmca especialmente hipotecada 
por 4.000.000 de pesetas que al fmal de este edicto 
se identificará concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de 'este Juzgado, por primera vez, el próximo 
día 1 de febrero de 1994, a las diez horas. al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que es la cantidad de 8.000.000 
de pesetas; no concurriendo postores, se señala, por 
segunda vez, el dia 3 de marro de 1994. a las diez 
horas. con el tipo de tasación del 75 por toO de 
esta suma; no habiendo postores de la misma, se 
señala, por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 
6 de abril de 1994, a las diez horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo pactado en la mencionada escritura; 
en cuanto a la segunda subasta, al 75 por toO de 
esta suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta. se admitirá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postora 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en el Juzgado o en la cuenta de depósitos y 
consignaciones del mismo, abierta en la sucursal 
número 0234 del Banco Bilbao VIzcaya de Mar
torell. cuenta corriente número 0771. una cantidad 
igual. por 10 menos, al 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como .en la segunda subastas, el depó· 
sito consistirá en el 20 por 100. por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
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de que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación o acom~ 
pañando el resguardo de haberla hecho ~n la citada 
cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas. y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas ·obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Departamento número 9.-Vivienda piso tercero, 
puerta primera. sito en la tercera planta de la casa 
números 76. 78 Y 80 de la calle Antonio Sedó, 
de Esparraguera; de superficie útil aproximada de 
97 metros cuadrados. compuesto de recibidor, 
comedor-estar, cocina, baño, aseo. lavadero y cuatro 
donnitorios. Linda: Frente, rellano y caja de esca~ 
lera, ccUa del ascensor y puerta segunda de esta 
planta; por la derecha, entrando. ccUa del ascensor, 
patio de luces y puertas cuarta de esta planta y 
de la segunda planta; por la izquierda, vuelo de 
la cubierta del local de la planta. en parte. mediante 
terraza del piso. y fondo. dicho patio de luces y 
casa llamada «Po Reyner». 

Se le asignó un coeficiente en el total valor del 
inmueble del 5.90 por 100. 

Inscrita al tomo 1.643, libro 108 de Esparraguera, 
folio 131. fmea número 7.775. 

Dado en Martorell a 15 de noviembre de 1993.-EI 
Juez.-EI Secretario.-67.219. 

REUS 

Edicto 

Doña Ana Maria Mestre Soro, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Reus 
y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 324/1992, promovido 
por la Caja de Ahorros Provincial de Tarragona, 
contra doña Rosa Amparo Munuera López y don 
Miguel Angel López Gómez y por resolución del 
día de hoy se ha acordado sacar a pública subasta 
las siguientes: . 

Urbana.-Nútnero 38. piso cuarto. puerta 38, del 
edificio denominado «Tarraco», sito en HosPitalet 
del Infante, término de Vandellós, situado en la 
confluencia de la calle Sant Jordi. por donde tiene 
su entrada, y Vía Augusta, antigua carretera de 
Valencia, de 53 metros cuadrados de superficie útil. 
Compuesta de entrada, comedor. estar, tres habi· 
taciones, baño, lavadero, cocina y terraza. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Falset 
al tomo 685 del archivo, libro 108 del Ayuntarnlento 
de Vandellós, folio 215, finca número 4.388-N, ins
cripción séptima. 

Tasada en 5.030.000 pesetas. 
No constan cargas. 

La subasta tendrá lugar en la 'Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 2 de febrero y hora de las 
doce, síendo requiSito indispensable consignar pre-
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viamente el 20 por 100 del tipo de tasación para 
tomar parte en ella. debiéndose ingresar tal depósito 
en el Banco Bilbao ViZcaya, sucursal de la plaza 
de Prim, de esta ciudad. y en la CUenta de Con· 
signaciones de este Juzgado número 4190 000 18 
032492 Y no admitiéndose posturas que no cubran 
sus dos tercios. 

S6lo podrá ceder el remate a tercero la parte 
ejecutante. 

Caso de no existir postor. se señala una segunda 
para el día 2 de mar,zo y hora de las doce y cuarto, 
con rebaja del 25 por 100 del tipo de tásación, 
con un depósito previo también del 20 por 100 
del tipo de tasación. 

y si tampoco hubiere postor, una tercera sin fija
ción de tipo para el dia 6 de abril y hora de las 
doce y media. pero con un depósito previo igual 
a la de la segunda. 

Se advierte a los licitadores que tanto los autos 
como la certificación están de manifiesto en Secre
taría, donde podrán ser examinados una hora antes 
de las señaladas para las subastas respectivas. no 
permitiéndoles exigir más datos que los que hay, 
así como también que las cargas anteriores y pre
ferentes quedarán subsistentes. sin destinarse el pre
cio del remate a su extinción. subrogándose en su 
pago el adquirente y según todas las nonnas legales. 
Sirviendo éste de notificación al demandado en el 
caso de que no se pudiere hacer personalmente. 

Dado en Reus a 29 de noviembre de 1993.-La 
Magistrada-Juez, Ana María Mestre Soro.-El Secre
tario.-67.28 1-3. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins
tancia nUmero 1 de Donostia-San Sebastián. 

Hago saber: Por el presente. que en autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. seguidos a instancia de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Guipúzcoa y 
San Sebastián. Gipuzkoa Eta Donostiako Aurrezld 
Kutxa, contra don Francisco José Pérez Femández 
y doña Maria del Coro Navarro Sánchez. con el 
número 668/9 I. se publicó edicto con anterioridad 
al presente en el cual. por error. se indica que el 
número de procedimiento es el 892/93 en lugar 
del previamente indicado. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 23 de diciem
bre de 1993.-La Magistrada-Jueza.-El Secreta
rio.-423. 

YECLA 

Edicto 

Doña María del Rosario Millán Franco, Jueza Susti
tuta de Primera de la dudad de Yecla y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 14/1990, a instancia del 
Procurador don Manuel Azorín García, en nombre y 
representación de "Banco Hispanoamericano, Socie
dad Anónimm), contra «Calzados Saray, Sociedad Li
mitada>!, y contra los cónyuges doña Marcelina Bel
monte García y don Joaquín Revenga Molina,- y 
contra los cónyuges doña María del Carmen Valero 
Belmonte y don Jean Pierre Escriba, sobre reclama
ción de la cantidad de 3.469.827 pesetas, en los que 
por proveído de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta los bienes embargados y que después 
se dirán, por primera vez y, en su caso, por segunda y 
tercera vez, y término de veinte días hábiles, habién
dose señalado para dicho acto los días 9 de febrero, 
9 de marzo y 8 de abril de 1994 todas ellas a las tre
ce horas en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en Yecla, calle San Antonio, número 3, las dos 
últimas para el caso de ser declarada de!.ierta la ante
rior, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, todo lici
tador deberá consignar previamente en la cuenta de 
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consignaciones de este Juzgado, oficina del Banco 
Bilbao Vizcaya de Yecla, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa a continuación de caJa bien, 
no admitiéndose posturas que no cubran las .dos ter
ceras partes del mismo; para la segunda, dicho ava
lúo con rebaja del 25 por 100, Y para la tercera sin 
sujeción a tipo. . 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura a 
calidad de ceder el remate a tercero. 

euarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su ce
lebración, podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándolo en la Mesa del Juzgado, jun
to a aquél, el importe de la consignación anteriormente 
reseñada o acompañando el re~u1tado de haberla he
cho en el establecimiento destinado al efecto. Si el 
eventual adjudicatario que formule plica por escrito no 
asistiere al acto de remate, se le requerirá por tres días 
para que acepte la adjudicación, perdiendo, en caso de 
no aceptar, la consignación efectuada. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, que han sido su· 
plidos por certificación de lo que de los mismos resulta 
en el Regi!.tro de la Propiedad, en que constan inscri
tos, estarán de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniendo a los licitadores 
que deberán conformarse con ellos y no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros (no admitiéndose al rema
tante, después del remate, ninguna reclamación por in
~uficiencia o defecto de los mismos). 

Sexla.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor, si los hubiese, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-Caso de que por fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de 
las subastas en los días y horas señaladas se entenderá 
que se celebrará el día siguiente hábil, exceptuando los 
sábados, y a la misma hora. 

Octava.-Sirva el presente edicto, en su caso, de 
. notificación en forma a los deudores, a los fines pre

venidos en el último párrafo de la regla séptima, del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, y al encontrarse 
éste en paradero desconocido. 

Bienes objeto de la suba~ta 

Rústica.-En el término de Aspe, un trozo de tie
rra en el partido Tolomé de 20 áreas l centiárea, con 
un albergue rural de 67,64 metros cuadrados. Inscri
ta en el Registro de la Propiedad de Novelda al libro 
331, folio 51, finca 20.842. 

Valorada en 3.000.000 de pesetas. 
Urbana.-Vivienda puerta 3 de la escalera número 

III, del piso cuarto del edificio situado en Elche, calle 
Mariano Benlliure, número 28, que ocupa una supern
cie de 95 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Elche al folio 50 del libro 750 del Sal
vador, finca 38.816·N, inscripción tercera. 

Valorada en 4.800.000 pesetas. 

Dado en Veda a 22 de noviembre de 1993.-La 
Jueza, María del Rosario Millán FranCO.-EI Secreta
rio.-67.057·3. 

ZAMORA 

Edicto 

Doña Inmaculada López Rodríguez, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zamo
ra y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
413/1988 se siguen autos de menor cuantía, a instan
cia de María del Carmen Sánchez Robles, contra doña 
María del Pilar Sánchez Robles, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
la venta en primera y pública subasta, por término de 
veinte días y precio de su avalúo, el bien embargado a 
la demandada (se relacionan al final de este edicto). 
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La subasta tendrá lugar ~n la Sala de Audiencias 
de e~te Juzgado, sito en calle El Riego, número 5. se
gundo. el próximo día 8 de febrero de t 994, a las 
doce ~oras, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cutlran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente, en la 
forma legalmente establecida, el 20 'por LOO del tipo 
de tasación. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, adjuntando resguardo de ingreso en la for
ma, cantidad y lugar indicados, de~de el anuncio de la 
subasta hasta su celebración. Si una de estas posturas 
fuere la última, por no haber quien la mejore, y, no se 
hallare el licitador presente en el acto del remate, se le 
requerirá para que en el plazo de tres días acepte la ad
judicación, previniéndole. que si no lo hiciere, perderá 
la cantidad consignada. 

euarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura a 
caliJad de ceder el remate a un tercero. 

Ouinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las c()n~ignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan, y hayan cu
bierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el pri
mer adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobar!.e el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus re~pectivas posturas. 

Sexta.-Las certificaciones del Registro se encuen
tran ge manifiesto en la Secretaría del Juzgado, de
hiendo los licitadores conformarse con ellas, sin que 
puedan exigir otras. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del ejecutan le, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado' en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el día 8 de marzo de 1994 a las doce ho
ras, en las mismas condiciones que la primera. ex+ 
cepto el tipo de licitación que será del 75 por 100 
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 6 de abril de 1994, también a las 
doce, rigiendo para la misma las restante condicio
nes fijadas para la segunda. 

Bien .objeto de la subasta 

Vivienda piso número 14, quinto e, del edificio 
sito en avenida Víctor Gallego, número 24 con una 
extensión de 112,4 metros cuadrados (útiles 81,63) 
inscrita en el tomo 1.489 del archivo, libro 253 de 
Zamora, finca registraI20.455. 

Valoración de bienes: Finca urbana, descrita, la 
cual teniendo en cuenta su situación, tipo de edifi
cación y valor medio del mercado, se valora en 
8.571.150 pesetas. . 

Dado en Zamora a 24 de noviembre de 1993.-La 
Secretaria, Inmaculada López Rodríguez.-66.969-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Ilmo. Sr. Covadonga de la Cuesta González, Ma
gistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria con, el número 543j1993-B, 
promovido por Banco Central Hispanoamericano, 
representado por el Procurador don Luis Ignacio 
Sanagustín Morales, contra don ·Pablo Lahoz Malo y 
doña María Pilar González León, en el que se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta por tér
mino de veinte días la finca que se dirá por primera 
vez el día 7 de febrero de 1994 a las diez horas de su 
maitan;} en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura, no admi
liéndose posturas inferiores al mismo. 
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Para el caso de no haber postores en la primera, se 
señala para segunda subasta el dia 7 de marzo de 
J 994 a las diez horas de su mañana, sirviendo de ti~ 
po el 75 por 100 del tipo y en su caso ~e señala para 
la tercera suha~ta el día 11 de abril de ¡9Y4 a las 
diez hUfas de su mañana, sin sujeción a tipo. 

Para poder tomar parte en las subastas deberá 
cOllsignarsc una cantidad igual, al menos, al 20 por 
100 del tipo de la subasta, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto. Se celebrarán 
con calidad de ceder a tercero y C(lO las condiciones 
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria; 
los autos y certificación del Registro de la Propiedad 
se encuentran de manifiesto en la Secretaría y se en
tenderá que IOdo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores o 
los preferentes, al crédito del actor, continuarán sub
~istentcs, entendiéndose que el rematante los acepta 
qucuando subrogauo en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
n:mate_ Se admitirán posturas por escrito, en sobre 
cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado, con an
terioridad a iniciarse la licitación. 

Bien que se subasta 

Parcela en término d~ Osera de Ebro, partida Vedu
dillo o Monte Aguilar, parte de la parcela 60, del polí
gono 17, de 10 áreas. Dentro de su perímetro existe 
una vivienda unifamiliar de sólo planta baja, con !lna 
superfiCIe construida dI: 111 metrüs 50 decímetros 
cuadrados, de los cuales R 1 metros cuadrados corres
ponde a vivienda, compuesta de tres dormitorios., sa
lón-comedor, cocina y servicio, y los restantes 3 I me
tros 50 decímetros cuadrados corresponde a 
garaje-almacén. Linda: norte, don Higinio García Mar
tín: sur, finca camino, y oeste, don Vicente Terrado. 

Inscrita al tomo 248, libro 8, folio 243, finca nú
mero 1.219, inscripción segunda del Registro de la 
Propiedad de Pina de Ebro. 

Valor para la suhasta: 12.780.000 pesetas. 

y sirva el presente de cédula de notificación a los 
demandados don Pablo Lahoz Malo y doña María 
Pilar González León, conforme a lo establecido en el 
artÍt:ulo 131 de la citada ley en su apartado séptimo. 

Dado en Zaragoza a 8 de octubre de 1993.~EI 
Magistrado-Juez, Sr. Covadonga de la Cuesta Gon
zcíh~z.-El Secretario.~6ó.603-J. 

ZARAGOZA 

EdiC/(I 

El Ilmo. Magistrado-Juez del Juzgado de PTime~a 
Instancia número 8 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 1363/1991 de 
ordenamiento sumario hipotecario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguido a instancia de j< Banco 
Hipotecario de Espaiia, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador don Juan Luis Sanagustín 
Medina, contra don José Manuel Sancho Garda, 
doña Ursula Garrido Martínez, doña Elena Gurcía 
Fernández, don Manuel Cansado Forcadas, doña 
Lucía Luesma Ramón, don Luis Forcada Martínez, 
doña Amparo Agustí Sancho, don Miguel Lalaguna 
Naudín, doña María Dolores Martín Meléndez, don 
Francisco Javier Sariñena Coloma y doña María 
Concepción Muñoz Casao, domiciliados respectiva
mente en Uteho park, bloque A, escalera 6, primero 
E de Uteho (Zaragoza), Utebo park, bloque A, esca
lera 6, primero E de Utebo (Zaragoza), Utebo park, 
bloque A, escalera 6, tercero E de Utebo (Zaragoza), 
Utebo park, bloque A, escalera 6, tercero E de Ute+ 
ha (Zaragoza), Utebo park, bloque 7, tercern C de 
Utebo (?aragoza), Uteho park, bloque 9, segundo B 
de Utebo (Zaragoza), Uteho park, bloque 9, segundo 
B de Utebo (Zaragoza), Utebo park, bloque 9, se
gundo C de Uteho (Zaragoza), UtebC! park, bloque 9, 
segundo e de Utebo (Zaragoza), Utebo park, bloque 
9, tercero E de Utebo (Zaragoza) y Utebo park, blo
que 9, tercero E de Utebo (Zaragoza), se ha acorda
do librar el presente y su publicación por término de 
quince días, anunciándose la venta pública· de los 
blt:llCS embargados como de la propiedad de éste, 
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que con su valor de tasación se expresarán en las si
guientes condiciones: 

Prjmela.~Pi:lra lumar parte deberá consignarse pre
viamente el 20 por 100 de dichos precios de tasación 
que se ingresará en la cuenta de consignaciones núme
ro 4919 que e~te Juzgado tiene abierta en la agencia 
número 2 del Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad. 

Segunda.~Sc admitirán posturas por escriito, en 
sobre ccrrado depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciar~e la licitación. 

Tcrcera.~Podrá cederse el rcmate a un tercero. 
Cuart:'l.-Se anuncia la subasta a instancia de la ae

tora estando de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado los autos y la certificación del Registro a 
quc .se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria; sc entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y preferentes. si los hubiere, 
continuarán subsistente~ cntendiént.lose que el rema
tante los acepta quedando subrogado en ellos, sin 
destinar~e a s-u extinción el precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado. a las diez 
treinta horas, de las siguientes fechas: 

Primera suhasta: el 8 de febrero de 1994; en ella 
no se admitirán postura~ inferiores al tipo 'pactado 
en la hipoteca. 

De no cubrirsc Jo reclamado y queJar desierta en 
todo () en parte: 

Segunda subasta: el 8 de marzo dc 1994; en ésta 
las posturas no serán inferiorcs al 75 por 100 del ti
po de la primera suha!'.ta. 

De darse las mismas circunstancia: 
Tercera subasta: el 5 de abril de 1994; y sera sin 

sujeción a tipo, debiéndose consignar para tomar 
parte el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. Se 
estará en cuanto a la mejora de pm.tura, en su caso, a 
lo previsto en la regla duodécima del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Bienes ohjeto de la suhasta 

1. Departamento nú~ero 11. Vivienda E en la 
primera planta del bloque A-6. Tiene una superficie 
útil de 68 metros 7 decímetros cuadr~dos según cali
ficación provisional, y d¡;: 68 metros 11 decímetros 
cuadrados según calificación definitivH. Linderos: 
frente, rellano de escalera y piso D; derecha t~ntran
do, piso D y vuelo de paso peatonal público; izquier
da. caja de la escalera y vuelo sobre acceso al bloque; 
y fondo, vuelo de paso peatonal público. ('oeficiell
tes: general 1,25 por 100: particular 4,30 p<1r 100. 
Inscrito al tomo ],Y6?, libro 130 de Utebo, folio 
165, finca 6.806, inscripción segunda del Registro de _ 
la Propiedád número 3 de Zaragoza. 

Valorado en 5.780.()()O pesetas: 
2. Departamento número 21. Vivienda E en 

la tercera. planta del hloque A-6. Tiene una superfi
cie útil de 6R metros 7 decímetros cuadrados según 

calificación provisional, y de 68 metros 11 decíme
tros cuadrados según calificación definitiva. Linde
ros: frente, rellano de escalera y piso D; derecha en
trando, piso D y vuelo de paso peatonal público; 
¡".quierda, caja de e"calera y vuelo sobre acceso al 
bloque, y fondo. vuelo de p¡t;,o peatonal público. 
Coeficientes: general 1,25 por 100; particular 4,30 
por 100. Inscrito al tomo 1.977.lihro 131 de Utebo, 
folio 22, finca 6.816, inscripción segunda del Regis
tro de la Propiedad número 3 de Zaragoza. 

Valorado en 5.780.000 pesetas, 
3. Depaltamento número 40. Vivienda e en 

la tercera planta del bloque A-7. Tiene una superfi
cie útil de 67 metros 50 decímetros cuadrados según 
califÍl'ación provi;,ional, y de igual superficie según 
calificación definitiva. Linderos: frente, rellano de 
escalera: derecha entrando piso B; izquierda, piso D; 
fondo, vuelo sobre rampa de acceso al garaje y sobre 
zona peatonal interior. CoefiCientes: general 1,25 
por 100; particular 4,30 por 100. Inscrito al tomo 
1.977, libro 131 de Uteho, folio 79, finca 6.835, ins
cripción segunda del Regi!:itro de la Propiedad nú
mero 3 de Zaragoza. 

Valorado en 5.738.000 pesetas. 
4. Departamento númerO 76. Vivienda 8 (en 

proyecto letra 1), en la segunda planta del bloque 

BOE núm. 4 

B-1. Tiene una superficie útil de 67 metros 64 decí
metros cuadrados según calificación provisional, y 
de 67 metros 75 decímetros cuadrados según califi
cación definitiva. Linderos: frente, rellano de escale+ 
ra y piso A y C; derecha entrando, piso A; izquierda, 
piso e y vuelo sobre paso peatonal público; y fondo, 
vuelo sobre zona ajardinad;l. Coeficientes: general 
1,25 por 100; particular 4,30 por 100. Inscrito al 
tomo 1.978, libro 132 de Utcbo. folio 59, finca 
6.871, inscripción segunda del Registro de la Propie~ 
dad número 3 de Zaragoza. 

Valorado en 5.756.000 pesetas. 
5. Departamento número 77. Vivienda e (en 

proyecto letra J) en la segunda planta del bloque 
B-l. Tiene una superiicie útil de 70 metros 72 decí
metros cuadrados según calificación provisional, y 
de 70 metros 88 decímetros cuadrados según califi· 
cación definitiva. Linderos: fr¡;:nte, rellano de escale
ra y pisos B y D; derecha entrando, piso B; izquierda 
piso D; y fondo, vuelo sobrc paso peatonal público. 
Coeficientes: general 1,25 por 100; particular 4,50 
por 100. Inscrito al tomo 1.978. libro 132 de Utebo, 
folio 62, finca 6.872, inscripción segunda del Regis
tro de la Propiedad número 3 de Zaragoza. 

Valorado en 6.144.000 pesetas. 
6. Departamento número 84. Vivienda E (en 

proyecto letra L), en la tereera planta hloque B- 1. 
Tiene una superficie útil de 66 metros 90 decímetros 
cuadmdos según calificación provisional, y de 67 
metros 7 decímetros cuadradus según calificación 
definitiva. Linderos: frente, rellano de escalera y piso 
D~ derecha entrando, vuelo sobre zona ajardinada y 
!'obrc zona peatonal pública interior; izquierda caja 
de c~l"alera y vuelo ·sobre acceso al bIOl..Jue; y fondo. 
vuelo sohre zona peatonal interior. Coeficientes: ge
neral 1,25 por 100; particular 4,50 por 100.lo\'crito 
al tomo 1.978, libro 132 de Utcho, folio 83, finca 
6.879_ inscripción segunda del Registro de la Propie
dad nlÍmero 3 de Zaragoza. 

Valorado en 5.706.000 pesetas. 
Servirá el presente, en su caso, de notificación de 

los señalamientos a la parte demandada. 

Dado en Zaragoza a 19 de octuhre de 1993.~EI 
Magistrado-Juez.~ El Seeretario.~66. 951-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña María Dolores Ladera Sainz, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 10 de Zara
goza, 

Hace saber: Que en 'autos de juicio ejecutivo nú
mero 1.022j1991, a instancia de "Banco de Crédito 
Jndustria\' Sociedad Anónima", representado por el 
Procurador Sr. Lozano Gracián y siendo demandado 
don Ernesto Lostao Torneo y dona Angeles Martí
nez Aliana, con domicilio en Zaragoza, se ha acorda
do librar el presente y su publicación por término de 
veinte días, anunciándose la venta pública de los bie
nes embargados como de la propiedad de éstos, que 
con su valor de tasación se expresarán, en las si
c:uientes condicicmes: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de tasa
ción en el Banco Bilbao Vizcaya. 

St!gunda.~Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación: 

Tercera.~Sólo el ejecutante podrá hacer po~tura 
en calidad de ceder a un tercero. 

Cllarta.~Los autos y certificaciones del Registro 
están de manifiesto en este Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastante, y las 
cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, conti~ 
nuar.!n subsistentes, subrogándose en las mismas el 
rematante, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.~ Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas de lus siguientes fechas: 

Primera subasta: el 7 de rebrero próximo; en clla 
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
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partt!s de dichos avalúos. De no cubrirse lo reclama
do ':1 quedar desierta en todo o en parte .'.c hará se
gunda subasta. 

Segunda subasta: el 11 de marzo próximo; en ésta 
la~ posLums!lu ~erán iIJft:ri(Jn:~ a la mitad de lu~ ava
lúos. De darse ¡as mismas circunstancias se hará ter
cer<l ~uhast:l. 

Tercera subasta: el 12 de abril próximo inmediato, 
y será sin sujedón a tipo. 

Son dichos bienes 

L Urbana. Vivienda o piso primero en la prime
ra planta superior alzada del edificio. Ocupa una su
perficie construida de !J7,79 metros cuadrados 'J útil 
de 87,94 metros cuadrados. Le corresponde, ade
más, como aneja en la zona de aparcamit'nto de ve
hículos u otrm usos de planta baja, una tercera parte 
indivisa de la misma con la utilización exclusiva y ex
cluyente de la plaza señalada con el número 2, a la 
que se .Iccede por la caIJe Mosén Bernardo. Tiene 
ulla cuota en el valor total del inmueble de 25 
enteros 9 por 100. Es uno de los depal1amentos inte
grantes de la casa de e\ta capital barrio de Villama
yor. calle del Paso, número 52. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 12 de los de Zaragoza al 
tomo 2.317. finca 7.498. Valorada en 8.700.000 pe
setas. 

2. Rústica. Campo de regadío. indivisible en tér
mino municipal de Zaragoza, barrio de Vi1lamayor, 
paraje Cepero, con una ~uperficie de 40 áreas. En el 
catastro es la finca 535-1 del polígono 59. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 12 de los de Za
ragoza al tomo 4.195, folio 39, finca 4.976.' Valorada· 
en 560.000 pesetas. 

Dado en Zarag07a a l) de noviembre de 1993.·-La 
Secretaria, r-.lal'Ía Dolores'Ladera Sain1H-6ó.693-3. 

ZARAGOZA 

Fdicto 

El Magistrado-Jue¿ dC'l JU7gado de Primera Instan
cia número 14 de Z¡lragoza, 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo mí
mero 22/1992-C seguidos a instancia de la entidad 
mercantil "r.ic()-Leasing, Sociedad Anónima", repre
sentada por el Procurador Sr. franco Bella y siendo 
dCll1andad()~ don Francisco Javier Cano Gámez y 
doña Oiga Pilar Nasarre Pellejero, se ha acordado li
brar el presente y su publicación por término de 
veinte día~, anunciánduse la venta pública de los bie
nes l'lTlhargadus como de la propiedad de la parte 
demandada, que con su valor de tasación se expresa
dn, en las ~iguiente~ condiciones: 

Primera.-Para tornar parte debcní c()l1signarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de tasa
ción en el Bancn Bilbao Vizcaya, oficina 6.902 de 
esta ciudad, y número de cuenta 4.944. 

Segunda.":Se admitirán posturas por escrito, en 
sobro: cerrado depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a il11ciarsc la licitación. 

Tercera.-Sóh.l la ejecutante podrá ceder el remate 
a tcn.:cro. 

Cuarta.-Los :lutos y certificaciones de cargas es
tán de manifie~to en Secretaría; se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante las titulaciones; 
las 'cargas y gravlÍmcnes anteriores o prefcrentes, si 
los hubiere, al crédito de la aetora, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Tendrá lugar en este Juzgado a las diez horas, en 
las ~iguientc~ fechas: 

Priml'l":! ~ubasta: el día 7 de febrero de 1994; en 
dla no se admitirán posturas inferiores a la.~ dos ter
ceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo re
clamado y quedar desierto en todo o en parte, se ha
rá ~egunda subaHa. 
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Segunda subasta: el día 7 de marzo de 1994; en 
ésta la~ posturas no serdn infcrlnn.:s a la mitad de los 
avalúus. De darse las mismas circuntancias. 

Tercera suhasta: el día 7 de abrí! de 1994 inme· 
diato; y será sin ~ujeción a tipo 

Bienes objeto de ia subasta 

Bien inmueble: 

Urbana, número SIJ.-Vivienda letra B ('n la octa
va planta, escalera izqu:et"da de la calle Comuneros 
de Castilla, número 1); de 9S,03 metrm cuadrados 
de superficie comtruida y 77,21 metros cuadrados 
de superficie útil. Su cuota de copropiedad: 1,25 por 
100 .. Inscrita a favor de don Francisco Javier Cano 
Gárnez y doña Oiga Pilar Nasarre Pellejero. 

Finca número 738 al folio 119 dd tomo 4.062, 
inscrita en e! Registro de la Propiedad número 7 de 
Zaragoza. 

Valor de tasación: 9.51 fi.O()() pesetas. 

Bienes inmUebles: 

l. Un vehículo marca Audi, m0delo 100 CD, 
matricula Z·()3! 9-AJ. 

Valor de tasación: 1.500.000 pc.~etas. 
2. Un camión marca MAN, modelo 28.299 DF, 

matrícula Z-585 !-AL. 
Valor de ta~adón: 2.ROO.OOO pe~eta". 
3. Un camión marca Iveco, modelo lIJO 48 T, 

matrícula Z-0475-AN. 
Valor de ta~aciún: 3.000.000 de pe~etas 

VahmICión total d~ la tasación de los bienes obje
to de ~ubaqa: I ó.R 1 Ó.UO{) pesl'ta~. 

Dado en Zar'lgo/.a a 12 de novi:.::mlm: dc 1993. 
El Magistrado-Juez.-· La Secretaria.-fi6.654-3. 

ZARAGOZA 

EdiCf¡) 

Don Antonio Lui~ Pas(pr Olivef, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Imtancia número 4, 

Hace saber: Oue en autos número 8ROj I Y93-B, 
de quiebra voluntaria de "Intacar-Eimar, Sociedad 
Anónima», repre.~clltada por la Procuradora Sra. Ca
ben. ha recaído el siguiente auto: 

En Zaragoza a ! O de diciembre de I ()93. 

Antecedentl>~ dc hccho 

Primero.-Que la P!"Ocuradma doiía María Pilar 
Cahe7a lrigoycn, obrando en nombre y representa
ción ue la entidad mcrcantil "Intacar-Eirnar, Socie
dad Anúníma", ~olicita la dcdaración de estado legal 
de quiehra V()lunlaria de su representado, alegando 
en ~inte~i~: Que la entidad «Intao.:ar-Eimdr, Suciedad 
Anónima», fue declarada en cstado legal de ~uspen
sión de pagm en fecha 27 de enero de 1993, solici
tándo~c con po:-oterioridad que se siguiera tramita
('i¡ín escrita, lo que se acordó en autl) de fecha 9 de 
marzo, y concediéndose un pla7.o de tre~ meses para 
acreditar la~ adhc~iolles al convenio propuesto, pla
zo que po~teriormente se amplió a cuatro meses; 
transcurrido dicho plazo sin que se hubiera pre~enta
do ninguna adhesión, se dictú auto con fecha 11 de 
OCtlihre, por el que so.: consider<1ba dc~echada la pro-
1)Uc:.~I,¡ de convcnio; que las existencias, bien por ha
bcr~e cllmumido, bien por haberse suhastado, han 
quedado reducidas a l,{ cantidad de 1.440.000 pese
las; que la cifra del aetivo a:-ocieTlde a la cantidad de 
440.465.H23 po::-oda~ y la del pasivo a 525.752.759 
pesetas, por lo que 1.1 diferencia a favor del pa~iv() 
asciende a H5.2Hó.936 pesetas, y por cllo se ve en el 
caso de solicitar dicha dt'claración atendiendo lo 
prevenid u en d artículo t)7-l del Código de Comer
cio vigente y terminaba suplicando adetmís que se 
dIctara auto declarando dicho e~tado y, a todo dio 
presentaha Memoria, Balance y reldción nominal de 
acreedores expte.~iva de las obligaciones pendientes 
de dicha sociedad. 
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Fundamentos de Daecho 

Primero.--Que atendiendo lo dispuesto en el ar
ticulo 1.324 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y ar
tículo 1.017 y siguientes del antiguo Código de Co
mercio de 1 H29, procede declarar por reunir los 
requisitos exigidos por dichos preceptos el e~'ado de 
quiehra vol.untaría de la solicitante con todas sm 
consecue,lCtas. 

Vistns los preceptos legale~ invocados, y demás de 
pertinente aplicación al caso de autos. 

S. S:" por ante mí el Secretario, dijo: Se dcclara en 
estadu kgal de quiebra vuluntaria a la sociedad "fn
taear-Eimar, Sociedad Anónima", con domicilio en 
carrdera de Valencia, kilómetro 14,2, en Cad rete 
(Zaragoza), quedando inhahilitado para la adminis
tración de su~ lJicnes, teniéndose por vencid¡¡s todas 
las deudas de la misma, notificandosele esta declara
ción y retrotrayéndose por ahora a los efectos d.: 
esta declaración y sin perjuicio a terceros al dta 20 
de Julio de 1992, nombrándo~e comisario de la mis
ma a don Gabriel Olivan (larda, quien deberá com-' 
parecer a aceptar y jurar el cargo, y verificado proce
da inmediatamente a la ocupación de los bienes y 
papeles de la expresada sociedad quebrada, inventa
rio y depósito en la forma que la ley determina; para 
el cargo de depositario, se designa a don Antonio 
Casanova Surroca, quien deberá comparecer a acep
tar y jurar el cargo ante esta presencia judicial. po
niéndosele bajo su custodia la conservación de todos 
lo~ bienes que se ocupen hasta que se nombre los 
~índicos. 

Se decreta la medida prevista en el articulo 1.335 
de la L.ey de Enjuiciamiento Civil, de don Hipülito 
Navarro Quilez. don Guilll?rmo Avanzini Garcia y 
don Eduardo Reneses Garda-Bajo, salvo fian7U de 
200.000 pesetas, que durarú hasta que se reaticen la ... 
tlperaciones del artículo 1.334 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Comuníquese esta declaración de quiebra por 
edictos, que además de fijarse en los estradm ne este 
JU7g"du. se insertarán en el <iBoletín Oficial del 
Estado», en los que se haní constar que la entidad 
quebrada queda inhabilitada para la administración 
de sus hienes y de las demús prevcnciones y prohibi
cionc~ que señala el Código de Cumercio. 

Cumpliméntese y cúrsese el oportuno boletín a la 
Dclegación Provincial del Instituto Nacional de Es
tadística. 

Se decreta la acumulación al presento: juicio uni
versal de lo~ pleito" y cjecuciones pendientes contra 
la entidad quebrada, excepto aquellas en que ... ólo :-oc 
per~igan bienes especialmente hipotecados. confor
me a las reglas establecidas para el concurso. 

Se uecrda asimismo la n:t-=nción de la Cúfl\!spOn

dencia postal y telegráfica de la quebrada, a cuyo fin se 
expedirán las órdenes y comunicacione~ oportunas 
para qUe se ponga a disposición de este JU/gado la in
dicada correspondencia, procediendo a su apertura. 

Una vez que el comi~ario presente el estado o re
laeiún de los acrecdore~ que deberá hacer en el tér
mino de tres días, se acordará lo necesario respecto 
a la convocatoria de los acre(~dores para la primera 
Junta (Jeneral, a fin de proceder al nombramiento de 
síndicos. 

Líbrense los oficios a los Juzgado~ de igual clase 
d..: esta ciudad, al objeto de que por la Secretaría Cll

rrespondiente Se certifiqul? la existencia de los pru
cedimiento~ a que se refiere la acumulación decreta
da; con testimonio de e~ta resolución, l'ncabécese la 
sección segunda de e~te juicio univ;:rsal. 

Líbrese mandamiento, por duplicado, al rcgi ... tra
dor m,~rcantil de esta provincia, haciéndole saber la 
existencia de este juicio universal a los efectos lega
les oportunos. 

Notifíquese este auto al Ministerio Fiscal y flÍrme
~e a su tiempo, con testimonio de la presente re~olu
ción las correspondientes piezas y ramos de que ~e 
compone el procedimiento. 

y una vez los comi.<.arios y depositario hayan 
¡¡ct~ptado d cargo y prestado el oportuno juramento, 
entréguenseles 10<; oportunos títulos acrcditativos dt' 
sus cargos. 
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Contra esta resolución cualqtiier acreedor le~íti
mo puede ueducir oposición por los trámites de inci. 
dentes, ante este Juzgddo dentro de los tres días si
guientes a su notificación o p,ublicación de edktos. 

Lo mando y firma don Antonio Luis Pastor Oli
\er, Magistrado-Juez dd Juzgado de Primera Im.tan
d,! número 4 de los de ZaragOla. Doy fe. 

y pard que sina de llotificUl'ión en kgal forma, se 
libra el prc~~nte en Z.-.ragoJ:a a 10 de diciembre de 
i l)l)~.--El Magistrado-Juez, Antonio Luis Pastur Oli
ver.-E1 Sccrctario.-66.52J. 

ZARAGOZA 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 1333/1984, a 
instancia del actor Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de Zaragoza. Aragón y Rioja, representada -por 
el Procurador Sr. BalTachina y sit"!ndo demandado,,: 
dOll George Tillhet Bcnech y herencia yacente y he
rederos de~conocidos de doña Mana Victoria Hera
dio Pérez. Se ha acordado liorar el presente y :.u pu
hlicación por término de veinte día!., anunciándo:.e 
la venta pública de los bienes embargados como de 
la propiedad de éste, qUI! con su valor de tasación se 
expresaran, en las siguientt;s condicionc~: 

Primcra.-Para tomar parte deberá consignarse 
prcviúmentc el 20 por 100 de dichos precios de tasa
ción en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana Illí
mero 2 de e$ta ciudad y número de cuenta 4.900. 

Segunda.-Se admitirán postura:. por escrito, en 
"obre cerrado depo~ilado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate sólo podrá cederse a ter
cero por la parte ejecutante. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones de cargas est¡ín 
lic maniti<:~to en Secretaría; se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación; bs cargas o 
gravame¡-,es anteriores y los preferentes, ~i los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán suh~istcntcs. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda .subroga
do en la responsabilidad de lo:, mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del rematc. 

Ouinta.-Tendní lugar en este Juzgado, 'a las diez 
horas, de las siguientes fechas: 

Segunda subasta: el 3 de marzo siguiente; en ésta 
las posturas no serán inferiores a la mitad de los ava
Ilms. De darse las mismas circunstancias: 

Tercera suhasta: el 7 de abril próximo inmediato; 
y scr<Í sin sujeción a tipo. 

Miércoles 5 enero 1994 

Bienes objeto de la subasta 

1. Urbana.-Sohtr ell Hnrche, ~!to en calle de Las 
Canteras número 7, (;on una superficie de 1.380 me
tros cuadrados, que linda entrando con finca de he
rederos de Ignaci¡¡ Calvo Arroyo, izquierda terrcnos 
del Ayuntamiento y fondo fincas de Mariano Fer· 
nández y Teresa Sacristán y frente carril de entrada. 
Inscrita en el RegistnJ de la Propiedad de Guadalaja
ra, finca registral 6.921. 

Tasada en 5.244.000 pesetas. 
2. Rústica, finca de plivar, al sitio del H¡modido~ 

ro en terreno de Horche, con una superficie de 84 
áreas y linda: al nork, la de Leandro Martínez, este 
de Pedro Chiloedies, sur Pablo Martínez y otros y 
oeste de patrimonio de la fuente Cortes, polígono 6, 
parcela 264 a, h y c. Finca registraI7.0R9. 

Tasada en 5.249.1 óO pesl'las. 
3. Rústica.-Tierra de \'irla en Horch.::, al sitio 

denominado Merendero, polígono 12, parcela 444, 
con una superficie de 22 áreas ~O centiáreas, que lin
da al norte la de Atalina Garda Prieto; sur Ezequiel 
Chiloeches Martina: este Pedro Caballero Fernán
dez y al oeste de la de José Calvo Salvador. Finca re
gistraI7.094. 

Tasada en 7.54(1.ROO pesetas. 
Sirva el presente, en su caso, de notificadon de las 

subastas a los demandados. 

Dado en Zar;:¡goza a 17 de diciembre de 1993.-El 
Juez.-EI Secretario.--66.t<:59. 

ZARAGOZA 

f."tiic/u 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan~ 
cia número 2 de Zal·ago/.a, 

Hace saber: Oue en este Juzgado se sigilen proce
dimiento e~pec¡al sumario del artículo 1 J L de la Ley 
Hipotecaria, con el número 65Sj1993-A, promovi
do por Campzar. contra dOlla Celia MllJloZ Casano
va y don Santiago Miguel Olague, en los que por re
solución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta cl inmueble que al final se 
describe, cuyo remate que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, en forma ~iguicnte a las 
diez horas; 

En primera suhasta el día 7 de marLO próximo, sir
viendo de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, 
que se bará constar al final de la presente resolución. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 7 de ahril próximo, con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

BOEnúm.4 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 7 de mayo próximo, con 
todas las demá~ condicillnes de la segunda, pero sin 
sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de ~ubasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a tercero. 

Segunda.--Lo~ que deseen tomar parte en la suhasta, 
a cxcepción de la acreedora ejecutante, dehcr~n con
signar previamente en la cuenta de consignaciones de 

, e¡,te Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, número de 
cuenta 4.901, urbana 2, de Zaragoza, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del hien 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número y ailo 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admiti
dos, no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques. 

Tercera.-Oue la subasta se celebrara en la forma 
de pujas a la llana, si hien, ademas, hasta el día sella
lado para remate podrán hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado. 

Cuarta.-Lns autos y la certificación del Registro a 
quc se refiere la regla cuarta del artículo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria cstán de manifiesto en Se..:retaría, 
entendirndose que todo lü.:itador acepta como has
tantc la tilulación y que las ¡;argas o gmvámenes <In· 
teriores y 10<; preferentes -si los hubiere- al Crédito 
de la actora, continuarán subsistentcs, entendiéndme 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Rien ohjeto de la suhasta 

Vivienda unifamiliar en Fuenll..·~ de Ebro y su calle 
del Molino. número q moderno. Consta dc dos plan
tas. La planta haja se destina a local agrícola con una 
~uperricie útil de I 13,76 metros cuadrados y c~cale
ra de acces() a la vivienda. La planta primera dc"tinil
da a vivienda compuesta de estar comedor, tres dor
mitorios, cocina y un baño completo separado el 
lavabo del resto de las piezas, con una superficie útil 
de S9,92 metros cuadrados. Ocupa dd solar lo cons
truido 175,75 mt'lros cuadrado~, destinándose el 
resto a zona .~in edificar. Inscrita en el Regi.~tro de la 
Propiedad de Pina de Ebro al tomo 269, libro 47. fo
Ha 221, finca 7.7RO. Valorado en 6.199.050 pesetas. 

Sirva el presente, en su caso, para notificación de 
las subastas a los dem~l.Odados para el caso de que di
cha notificación no pueda practicar'ie en la forma or
dinaria. 

Dado en Zaragoza a 20 de diciembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.·-EI Secretario.-66.669. 


